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19-17-014-NOTARIÍA 01-P-053 42 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

DENOMINADA: 
z 

AGRICOLA BLANCA FLOR BLANFLOR CIA.LTDA. 

QUE OTORGA EL SR. 

PETRUS GERARDUS ADRIANUS MARÍA PERSOON, 

EN SU CALIDAD DE DIRECTOR ADMINISTRADOR 

Y COMO TAL REPRESENTANTE LEGAL DE 

PERFECTED ROSES L.L.C. 

CUANTIA: USD 400,00 

Dí 3 copias 

N.O. 

ESCRITURA NUMERO P- 05342   

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día Martes PRIMERO DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE, ante mí, doctor
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JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL 

CANTON QUITO, comparece por una parte, el señor PETRUS 

GERARDUS ADRIANUS MARÍA PERSOON, por sus propios 

derechos y además en calidad de Director Administrador y 

como tal representante legal de PERFECTED ROSES L.L.C., 

conforme lo acredita con los documentos legalizados Y 

apostillados que se adjuntan como documentos habilitantes.- 

El compareciente declara ser de nacionalidad holandesa, 

quien declara que a más de conocer su idioma natural, 

conoce también el idioma castellano, mayor de edad, de 

estado civil soltero, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaz para contratar y obligarse. a quien de 

conocerle doy fe por haberme exhibido su Pasaporte, cuya 

copia certificada por mí, se agrega a esta escritura, como 

habilitante; al efecto bien instruido por mí el Notario, en el 

objeto y resultados de esta escritura, advertido de los 

efectos y consecuencias que al celebrarla procede libre y 

voluntariamente dentro de las condiciones que más 

adelante se expresa, me solicita elevar a escritura pública 

la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: Sírvase inscribir 

en su registro de escrituras públicas una de la cual conste 

la constitución legal de la Compañía denominada 

AGRÍCOLA BLANCA FLOR BLANFLOR CIA.LTDA., la 

misma que se encuentra contenida dentro de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- 

Comparece a la celebración de Gerardus Adrianus Maria 

Persoon, por los derechos que representa en su calidad 

de Director Administrador y como tal representante legal
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1. de PERFECTED ROSES L.L.C., conforme lo acredita comlOs E. 

2. documentos legalizados y apostillados que se adjuntan como 
Sa, 

3 documentos habilitantes, sociedad constituida al amparo de 
Y Ma Y 

Y, NA lás leyes del Estado de Virginia, Estados Unidos de 
Á EN ¿e 

A Los . . 
9, e Srteamérica; y, por sus propios derechos.- El compareciente 

20 EGUNDA.- DECLARACION DE  VOLUNTAD.- El 

    

  

pmpareciente declara bajo juramento que constituye, como 

en efecto lo hace, una compañía de responsabilidad limitada, 

MUY se someterá a las disposiciones de la Ley de Compañías, 

(A el código de Comercio, a los convenios de las partes y a las 

A hormas del Código Civil - TERCERA.- ESTATUTOS DE LA 

14 COMPAÑÍA AGRÍCOLA BLANCA FLOR BLANFLOR 

is  CIA.LTDA.- CAPITULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN, 

16 DOMICILIO, OBJETO Y DURACIÓN.- ARTÍCULO PRIMERO.- 

17. DENOMINACION Y DOMICILIO. .- La Compañía se denominará 

18 AGRÍCOLA BLANCA FLOR BLANFLOR CIA.LTDA. y tendrá 

19 “su domicilio principal en la ciudad de Quito, pudiendo 

20 establecer sucursales, agencias o delegaciones en cualquier 

21 lugar del País o del exterior, previo el acuerdo unánime de la 

2 Junta General de Socios. El nombre fue aprobado mediante 

23 trámite Número 7702834 de quince de julio del dos mil quince, 

24 según la copia que se agrega como documento habilitante, así 

25 como su renovación.- ARTÍCULO SEGUNDO.- OBJETO.- El 

26 objeto principal de la Compañía será el cultivo de flores, 

27 incluida la producción de flores cortadas y capullos. 

28 Igualmente, la producción de semillas de flores. La sociedad
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dentro del giro de sus actividades se dedicará a la producción 

de bienes, comercialización, almacenamiento, 

industrialización, explotación, distribución, ¡nvestigación, 

promoción, capacitación y asesoramiento de bienes 

relacionados con el cultivo de flores; podrá importar y/o 

exportar todo tipo de bienes y/o servicios, pudiendo actuar 

como agente, representante y/o comisionista de personas 

naturales y/o jurídicas nacionales y/o extranjeras; podrá 

intervenir como socio y/o accionista de otras empresas tengan 

o no objeto relacionado con este; podrá celebrar toda clase de 

contratos comerciales, civiles o de trabajo con sus socios O 

terceros, fijando sus funciones. honorarios, sueldos o salarios 

con el fin de atender los trabajos gue constituyen su objeto 

social; y, en general podrá celebrar todo tipo de actos y/o 

contratos permitidos por la Ley para poder cumplir fielmente 

su objeto social, así como intervenir en licitaciones, concursos 

de precios y/u ofertas. Para el fiel cumplimiento de su objeto, 

la compañía podrá girar, endosar, aceptar, avalizar y en 

general negociar cualquier clase de instrumentos de cambio. 

La Compañía no podrá dedicarse a actividades de 

intermediación financiera. Su actividad económica será la 

agricultura, ganadería, caza y actividades de servicios 

conexas.- ARTÍCULO TERCERO.- DURACION.- El tiempo de 

duración de la Compañía será de cincuenta años, a contarse 

desde la fecha de inscripción del contrato social en el 

Registro Mercantil. El plazo podrá ampliarse o disminuirse con 

acatamiento a las disposiciones legales y de acuerdo a la 

resolución unánime de la Junta General de Socios convocada
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS    1 especialmente para el efecto.- CAPITULO SEGUNDO: 

2. CAPITAL SOCIAL.- ARTÍCULO CUARTO.- El capital sovial de 

la Compañía es de Cuatrocientos Dólares de los Estados /    de Norteamérica, dividido en cuatrocientags 

Ma 
—pénticipaciones de UN DOLAR cada una. El capital social se 
q 

6 halla suscrito y pagado de la siguiente forma: 
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. Capital de 

2 nomas de los Capital Pagado en | Participacione | Porcentaje 
E ocios Suscrito . 
5 Numerario s 

A PERFECTED 0 
“ROSES L.L.C. $399,00 $399,00 - 399 99.75% 

Petrus Gerardus 
Adrianus Maria 

N Persoon $1,00 $1,00 1 0.25% 

A 
X TOTALES $400,00 5400,00 400 100.00%           
  

9 De conformidad a lo establecido en el Artículo ciento tres de 

10 la Ley de Compañías y en vista de que las aportaciones son 

y en numerario, los socios fundadores declaran bajo juramento 

12 ”"que depositarán el capital pagado de la compañía en una 

13 * institución bancaria; y, en cumplimiento de lo establecido en 

14 el Artículo ciento treinta y siete, de la indicada Ley, se 

15. agregan como documentos habilitantes, los certificados de 

16 existencia legal de la compañía que participa en esa 

17 constitución y de sus respectivos socios, hasta la 

13 identificación de la persona natural dueña de esas 

19 compañías.- ARTÍCULO QUINTO.- La Compañía entregará a 

20 cada uno de los socios un certificado de aportación en el que 

21 constará el número de participaciones que correspondan a su
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aporte, así como su carácter de no negociable. Los 

“certificados deberán estar suscritos por el Presidente y 

Gerente General de la Compañía.- ARTÍCULO SEXTO.- Las 

participaciones de los socios serán transferibles en beneficio 

de otro u otros socios de la Compañía, o de terceros que 

reúnan los requisitos necesarios para asociarse. Para la 

cesión de las participaciones, así como para el aumento de 

capital, los socios tendrán derecho preferente a las 

participaciones a cederse o a suscribir el aumento en 

preporción a sus cuotas sociales. La cesión de 

partitipaciones, así como la admisión de nuevos socios, 

requefirán del consentimiento unánime del capital social, y se 

—=protederá conforme a la Ley.- ARTÍCULO SÉPTIMO.- La 

Compañía formará un fondo de reserva destinando para esto 

un cinco por ciento de las utilidades líquidas y realizadas en 

cada ejercicio económico, hasta completar por lo menos un 

equivalente al veinte y cinco por ciento del capital social. De 

crearse un fondo de reserva voluntario se deducirá también 

para el efecto de las utilidades el porcentaje que acordare la 

Junta General de Socios.- ARTÍCULO OCTAVO.- En cualquier 

tiempo y previo el cumplimiento de las disposiciones legales 

se podrá acordar el aumento o disminución del capital social.- 

CAPITULO TERCERO.- ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN.- 

ARTÍCULO NOVENO.- La Compañía estará dirigida por la Junta 

General de Socios, como órgano supremo; y, será 

administrada por el Presidente y el Gerente General, con 

sujeción a lo dispuesto en la Ley, estos estatutos y las 

resoluciones de la Junta General.- TÍTULO PRIMERO.- DE LA
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JUNTA GENERAL.- ARTÍCULO DÉCIMO.- Las Juntas 

Ano Generales son ordinarias y extraordinarias y se reunirán enel 
Sis, 

Ss Í, » .q>. . . 
_, . 

“ 3 domicilio principal de la Compañía previa convocatoria del 
Y y E NA Y 

   

    

   

  

EE y 

e y - 
> —3— pgr lo menos una vez al año dentro de los tres primeros 
Pa po 

6 

Ñ Eresidente y/o Gerente General. Las ordinarias se reunirán 

meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de 

la Compañía. Las extraordinarias se reunirán en cualquier 

poca en que fueren convocadas. En las juntas generales sólo 

drán tratarse los asuntos puntualizados en la convocatoria, 

bajo pena de nulidad, y serán convocadas por medio de la 
Pol 

[ Pi prensa, por carta personalizada y mediante envío de correo 

12  ejéctrónico a cada socio, con ocho días de anticipación, por lo 

: 137 menos, al fijado para la reunión. No obstante lo antes 

e- 14 estipulado, la Junta se entenderá convocada y quedará 

I5 válidamente constituida en cualquier tiempo y cualquier lugar, 

16 dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, 

17 siempre que esté presente todo el capital social, y los 

138 asistentes quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de 

19 nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la Junta.- 

20 ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- La Junta General no podrá 

21. considerarse válidamente constituida para deliberar en 

22 primera convocatoria, si los concurrentes no representan al 

23 menos el cincuenta y uno por ciento del capital social. La 

24 Junta General se reunirá en segunda convocatoria con el 

25 número de socios presentes, debiendo expresarse así en la 

26 referida convocatoria. Las decisiones serán tomadas por 

27 mayoría de votos del capital. social concurrente a la reunión. 

23 Cada participación tendrá derecho a un voto.- ARTÍCULO 

   

 



DÉCIMO SEGUNDO.- Los socios podrán concurrir a las 

Juntas, ya sea personalmente O por medio de un 

representante. La representación se constituirá mediante una 

simple carta - poder con carácter especial para cada Junta, si 

el representante no tiene poder notarial legalmente conferido.- 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- La Junta General será 

presidida por el Presidente o Gerente General en ausencia de 

aquél; actuará de Secretario el Gerente General o la persona 

que el organismo designe. De cada sesión se levantará un 

acta que será suscrita por quién presida la sesión y por el 

Secretario, con la excepción establecida en el Artículo 

» doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, tratándose 

13 _ Je Juntas Universales que serán suscritas por todos los 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

asistentes. Las actas se llevarán a máquina, en hojas 

movibles, escritas en el anverso y reverso, debidamente 

folladas con numeración continua y sucesiva y rubricadas por 

el Secretario.- ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- De cada Junta 

se formará un expediente que contendrá lo establecido en la 

ley de compañías y en los reglamentos que para el efecto se 

dicten.- ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Son atribuciones y 

deberes de la Junta General, los siguientes: a) Designar al 

Presidente y al Gerente General, removerlos por las causas 

legales, acordar sus remuneraciones y resolver sobre las 

renuncias que presentaren; b) Aprobar los balances generales 

anuales, el estado de cuenta de pérdidas y ganancias, así 

como las memorias e informes de los administradores; y, 

aprobar el presupuesto anual de las operaciones de la 

Compañía, si lo considerare necesario; c) Resolver acerca de
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la forma del reparto de utilidades; d) Disponer que “sé 

2. efectúen las deducciones para el fondo de reserva legal; así 

3 Komo para el voluntario si fuere creado; e) Decidir con 
y y 
E ES 6t ción de socios que represente la totalidad del capital Lo a 

— $ 2 ial, acerca de la cesión de participaciones a cualquier 
Ria pr> , , 

6 título, así como para la admisión de nuevos socios; f) 

7 Autorizar al Presidente o al Gerente General para que 

onstituya gravamen hipotecario sobre los bienes inmuebles o 

    

  

endario sobre los bienes muebles de la compañía; y, en 

general, para la celebración de todo acto o contrato que se 

p relacione con la imposición de gravámenes sobre ellos; g) 

es de la reforma de los estatutos de la sociedad; 

o sobr a disolución anticipada de la Compañía; sobre el 

aumento o disminución del capital social, sujetándose a lo que 

15 dispone la Ley de Compañías para el efecto; h) Acordar la 

16 exclusión de los socios de acuerdo con lo establecido en el 

17 Artículo ochenta y dos de la Ley de Compañías; i) Interpretar 

18 obligatoriamente el presente estatuto, así como el de resolver 

19 las dudas que hubieren en la aplicación de sus cláusulas, ya 

20 sea por omisión de disposiciones o por oscuridad de las 

21 mismas; j) Resolver por mayoría de votos del capital social 

22 asistente sobre cualquier otro asunto que se pusiese a su 

23 consideración; k) Las demás que correspondan según la Ley y 

-24 estos estatutos.- TITULO SEGUNDO.- DEL PRESIDENTE Y 

25 DEL GERENTE GENERAL.- ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- El 

26 Presidente podrá o no ser socio de la Compañía, será 

27 nombrado por la Junta General de Socios y durará tres años 

238 en sus funciones y podrá ser reelegido indefinidamente. -
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ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Serán atribuciones y deberes 

del Presidente, los siguientes: a) Orientar las actividades de 

la Compañía; b) Convocar y presidir las sesiones de la Junta 

General de Socios, debiendo suscribir las actas de las 

sesiones respectivas, conjuntamente con el Secretario; Cc) 

Suscribir conjuntamente con el Gerente General los 

certificados de aportación que la Compañía entregará a los 

socios, conforme lo determina estos estatutos; d) Reemplazar 

al Gerente General en caso de ausencia temporal o definitiva; 

e) Representar legal, judicial y extrajudicial de la compañía en 

forma individual o conjunta con el Gerente General.- 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- EL Gerente General podrá o 

no ser socio de la Compañía, será nombrado por la Junta 

General y durará tres años en sus funciones y podrá ser 

reelegido indefinidamente. El cargo de Gerente General será 

remunerado.- ARTÍCULO DÉCIMO  NOVENO.- Son 

atribuciones y deberes del Gerente General, a más de las 

siguientes, las señaladas en la Ley y en estos estatutos: a) 

Representar legal, judicial y extrajudicialmente a la sociedad, 

en forma individual o conjunta con el Presidente; b) Suscribir 

conjuntamente con el Presidente los certificados de 

aportación; c) Comprar o vender bienes muebles o inmuebles 

y, en general celebrar todo acto o contrato relativo a estos 

bienes que impliquen transferencia de dominio; d) Celebrar 

todo acto o contrato relativo a la imposición de gravámenes 

sobre los bienes muebles o inmuebles de la compañía, previa 

la autorización de la Junta General de Socios de la compañía; 

e) Suscribir toda clase de actos y contratos permitidos por la
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    1 ley y estos estatutos; f) Presentar a la Superintendencia de 

E Compañías, en el primer cuatrimestre de cada año, -ta 
SERIOS y, N 

“o 
3  ¡Aformación requerida por el Artículo veinte de la Ley de 

  

a Y 
a ¿goppanias; g) Designar y remover a los empleados de la 

o . . . 
>, — 3 <cgmpañía, así como el de determinar sus funciones, 

Fra pao ] 
6 remuneraciones y, concederles licencias y vacaciones; h) 

7  Guidar que se lleve correcta y debidamente la contabilidad y    

    

  

sorrespondencia de la Compañía y, suscribir esta última; i) 

Lar porque se lleven en debida forma las actas de las 

deliberaciones y acuerdos de las Juntas Generales, los 

hi . . 
expedientes respectivos y, en general, el archivo de la 

12  Cómpañía; j) Presentar a la Junta General de Socios los 

13 balances anuales, el estado de cuenta de pérdidas y 

14 ganancias, así como un informe relativo a su gestión y a la 

I5s marcha de la Empresa en el período correspondiente, así 

t6 como la propuesta de distribución de beneficios y la de 

17 presupuesto, si fuere menester, dentro del plazo de sesenta 

18 días a contarse desde la terminación del correspondientes 

19 ejercicio económico; deberá también presentar los balances 

20 parciales cuando así lo requiera la Junta; k) Convocar a las 

21 sesiones de la Junta General de Socios, actuar de Secretario 

22 en las mismas y presidirlas en ausencia del Presidente; l) 

23 Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General, 

24 debiendo ejercer las demás facultades que la ley, estos 

25 organismos y los estatutos lo  señalan.- ARTÍCULO 

26 VIGÉSIMO.- La Compañía estará representada legal, judicial o 

27  extrajudicialmente por el Presidente y/o el Gerente General, 

28 en forma individual o conjunta.- ARTÍCULO VIGÉSIMO



PRIMERO.- En caso de muerte, enfermedad, ausencia O 

impedimento del Gerente General, será automáticamente 

subrogado por el Presidente, sin necesidad de expresa 

autorización de la Junta General. El subrogante tendrá las 

mismas atribuciones que el principal, y en el caso de muerte 

durará hasta que termine el período para el cual fue elegido el 

Gerente General. A falta de Presidente y Gerente General, la 

Junta General designará sus reemplazos.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO SEGUNDO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- La 

Compañía de disolverá de conformidad a lo establecido en la 

Ley de Compañías. Si la causa fuere por acuerdo de los 

socios de conformidad al presente estatuto, se procederá con 

el voto unánime del capital social. Para el caso de liquidación 

de la Compañía, actuará como liquidador la persona 

designada por la Junta General de Socios.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO TERCERO.- DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADORES.- De 

conformidad a lo establecido en el Artículo ciento treinta y 

nueve de la Ley de Compañías, se procede a realizar la 

designación de administradores de la compañía, designando 

como Presidente de la misma al señor Johannes Cornelis 

Andreas Veldman; y, como Gerente General, al señor Petrus 

Gerardus Adrianus Maria Persoon.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

CUARTO.- DISPOSICIÓN TRANSITORIA. En lo “que” ho. 

estuviere expresamente establecido en el presente estatuto, 

se observará lo dispuesto en la ley de compañías y demás 

leyes de la República.- ARTÍCULO VIGÉSIMO AQUINTO.- 

AUTORIZACION.- Los contratantes autorizan a la abogada 

Dayra Jaramillo Bahamonde, para que a su nombre realice
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o todos los trámites necesarios para su perfeccionamiér 

US la inscripción de este instrumento en el Registro 

Mercantil. - Usted, Señor Notario, se servirá agregar las demás 

Papo de estilo para la validez del presente instrumento.- 

STA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que junto con 

  

6 los documentos y habilitantes que se Incorporan queda 

7 elevada a escritura pública con todo el valor legal y que el     

   

  

ompareciente acepta en todas y cada una de sus partes, 

Minuta que está firmada por la Abogada Lourdes Alexandra 

Fierro y Tamarit, con registro número  diecisiete-mil 

11. novecientos ochenta y tres-cincuenta y dos, del Foro de 

2 Abogados de Pichincha.- Para la celebración de la presente 

13 escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos 

14 en fa Ley Notarial y, leída que le fue al compareciente 

15 por mí el Notario, se ratifica y firma juntamente conmigo, en 

A l6 unidad de acto, quedando ncorporada/an el protocolo de esta 

17 Notaría de TODO-L0-CUAE DOY FE. Y É ) 

   
217 1 SR. PETRUS GERARDUS ADRIANUS MARÍA PERSOON 

» e Las, PE osLá 

> Sun Bajos 

24 

25 

26 

27 AM 

28 

 



JU 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 15/07/2015 02:00 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7702834 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1791346114001 PETERS € FIERRO, ESTUDIO JURIDICO CIA. LTDA. 

PRESENTE: 

=
 A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA R REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 

APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —AGRÍCOLA BLANCA FLOR BLANFLOR CIA.LTDA. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: A01 

OPERACION PRINCIPAL A0119.03 

OPERACION COMPLEMENTARIA — A0118,04 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE 

AGRICULTURA, GANADERÍA, CAZA Y ACTIVIDADES DE SERVICIOS CONEXAS. 

CULTIVO DE FLORES, INCLUIDA LA PRODUCCIÓN DE FLORES CORTADAS Y 
CAPULLOS. 

PRODUCCIÓN DE SEMILLAS DE FLORES. 

PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
IMPORTACIÓN 

ELIMINARÁ EL 15/09/2015 02:00 PRA? 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 

A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ 

| WEB INSTITUCIONAL. 

2 SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A] 

dl 
¡ 

ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 

Cl RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

NOTARIA PRIMERA D ( E QUIT UN APLICACION ALA LEY DE MODERNIZACIÓN EY NOTARIAL EASION DOY FE que la f otocopia que AN E 3 conforme consu original que me a 
-Foja Utiles ez LSEr am 2 

  

        

  

31/08/2015 12.29 PM



  

The Honorable Levar Stoney - Secretary of the Commonwealth 

     e 

Commonwealth of Virginia 

Document sevsed Jantary 20, 2014 

  

1. Country: 
Pays / Pals: 

This public document 

2. has been signed by 
a été signé par 

ha sido firmado por 

3. acting in the capacity of 

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1981) 

  

United States of America 

Le présent acte putlic / El presente documento público 

Josi H. Peck 
a 

Clerk of the State Corporation Commission 
: agissant en quailé de 

quien actúa en calidad de 

4. bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 
y está revestido del sello / timbre de 

Joel H. Peck — Commonwealth of Virginia 

       

  

     
      

       
  

Certified 
+  Attesté / Certificado 

5. at Richrrwend, VA 6. the 29th day of July 2015 
áalen le ¿el dia 

7. by The Secretary of he Commonwealth eN 28649894 
par /por sousn 

bajo el número 

9. Seal/stamp: 10. Signature: 
Sceau / timbre : Signature : 

-<o Selio ¿ imbre: Firma: 

NY 
Y Val 

Ss 
ALS 

L A Y 

; 7 7 This Apostille only certifes the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public document, 
E Í and, where appropriate, the identity of the seat or stamp which the public document bears. 

j / / 

This Apostille does not certify the content of the document for wiich it was issued. es This Apostille is not valid for use anywhéra within the United States pf America or its tenítories. 

Ceite Apostille afteste uniquement la véracité de la signature, la quelité en taquelle le signataire de Fecte a agi et, le cas échéant, 
Pidentilé du scezu ou fimbre dont cet acte public est revétu. 

Cette Apostille ne certie pas le contenu de Pacte pour tequel elle a été émise. 

Vutilisatian de celte Apostille est pas valable aux États-Urus dAmérique ou dans ses temitoires, 

Esta Apostilla cerfifica únicamente la autenticidad de la frma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y. en su caso, 
la identidad del seño o timbre del que el documento pública esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual ee expidió. 

No es válido el uso de esta Apostilla en Estados Unidos de America y sus territorios



  

CERTIFICATE OF FACT 

I Certify the Following from the Records of the Commission: 

That Peter Persoon LLC is duly organized as a limited liability company under the law of the 

Commonwealth of Virginia; 

That the date of is organization is July 22, 2015; ana 

That the limited liability company is in existence in the Commonwealth of Virginia as of he date 

set forth below. 
% 

Nothing more is hereby certified. 

Signed and Sealed at Richmond on this Date: 

July 24, 2015 

  

  

(Qóodl H. Peck, Clerk of the Commission   
CISECOM 

Document Control Number. 1507245427



  

a 

  

Commonwealth of Virginia 
The Honorable Levar Stoney - Secretary of the Commonwealth 

Document reveed January 20, 2014 

  

Yo
, 

  

  

  

APOSTILLE 

: (Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. County: United States of America 
ays [ País: 

This public document 
Le présent acte public / El presente documento público 

2. has been signed by Melissa Mi. Neese 
a été signé par 

“ha sido firmado por 

3. acting in the capacity of Notary Public 
agissant en queité de 
quien actúa en calidad de 

4. bears the seal /stamp of — Melissa M. Neese — Commonwealth of Virginia 
est revétu du soeau / timbre de 
y está revestido del sello / timbre de 

  

    

Certified 
Attesté / Certificado 

5. at Richmond, YA 6. the 29th day of July 2015 
álen la /el día 

7. by The Secretary of the Commonwealth 8 No 28649884 
par! por sous M0 

bajo el número 

9. Seal/stamp: 10. Signature: 
Sceau f timbre : Signature . 
Sello / timbre: Firma: 

  

_
 

T
e
 

(
C
O
S
 

Ad
 

>. 

  

This Apostille only certfífies the authenticity of the signature and the capacity of fhe person who has signed te public document, 
and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears, 

This Apostille does not certify the content of the document for vnich it was issued. 

This Apostille is not valid for use anywhere within the United States of America orits territories. 

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquele le signataire de Pacte a agi et, le cas échéant, 
Pidentté du sceau ou timbre dont cat acta public est revétu. 

Cette Apostille ne centiñie pas le contenu de Pacte pour lequel elle a été émise. 

Vutilisaton de catte Apostille n'est pas valable aux Etats-Unis dAmérique ou dans ses temioires, 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signaterio del documento haya actuado y, en su caso, 
la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidia, 

No es válido el uso de esta Apostilla en Estados Unidos de America y sus territerias --. 

 



qua    

    

DECLARAFTION CONCERNÉNG HE ORGANIZATION (8 

- OWNERSHI? OF PETER PERSOON LLC Y 

  

July 24, 2015 

L the undersigned, Jefírey A. Ward, first being duly sworn, hereby state as follows: 

P 1. Peter Persoon LLC was organized as a Virginia Hmited liability company, effective July 22, 

2015. 

2. Theregistered ageni of Peter Persoon LLC is Jeffrey A. Ward, a U.S. citizen and a member of 

the Virginia State Bar whose business address— which is the same as the company's 

registered office —is 129 N. Wayne Avenue, Waynesboro, Virginia, 22980, located in the City 

of Waynesboro, Virginia, and who is domiciled in Waynesboro, Virginia. 

3. The sole Member and Manager (Director) of Peter Persoon LLC, who is also the company's 

ultimate beneficial owner, is Petrus Gerardus Adrianus Maria Persoon, unmarried, a citizen 

of the Netherlands whose domicile is in the Netherlands, and whose address is 

C.Commelinweg 2, 1331 GB Almere, Netherlands. 

And further the Affiant sayeth not. 

On 
IM gs A. Ward, Esq. . 

sd “COMMONWEALTH OF VIRGINIA 
y pa ? 

as “ETT Y OF WAYNESBORO 
QUito / 

    

This 24th day of July, 2015, personally appeared before me, a Notary Public, Jeffrey A. 

Ward r, and made oath that the foregoing information is true and correct to the best of his 

information, knowledge and belief. 

A, , , 
Meta 1. Deroe 

Notary Public 

My Commission Expires: 6-20-1G 

  

Page 1 of 1



(TRADUCCIÓN DEL INGLÉS) 

DECLARACIÓN SOBRE LA EXISTENCIA LEGAL 

Y PROPIEDAD DE PETER PERSOON L.L.C. 

  

24 de julio del 2015 

Yo, el suscrito, Jefirey A.Ward, debidamente jurado, declaro por la presente lo siguiente: 

1. Peter Persoon L.L.C., es una compañía debidamente constituida bajo las leyes del Estado de Virginia, EE.UU., 

el 22 de julio del 2015. 

2. El Agente Registrado como domicilio de la compañía es Jeffrey A. Ward, un ciudadano norteamericano y 

miembro de la Barra del Estado de Virginia, cuya dirección es también domicilio de Peter Persoon L.L.C., es 

129 N. Wayne Avenue, Wavynesboro, Virginia, 22908, en la ciudad de Waynesboro, Virginia. 

3. El único miembra y administrador (Director) de Peter Persoon L.L.C, quien es también el beneficiario final 

propietario de la compañía es Petrus Gerardus Adrianus Maria Persocon, soltero, ciudano de los Paises Bajos, 

y con residencia permanente en los Países Bajos, y con dirección domiciliaria en C. Commelinweg 2, 1331 GB 

Almere, los Países Bajos. 

Hasta aquí lo declarado.. 

Jeffrey A. Ward 

COMUNIDAD DEL ESTADO DE VIRGINIA 

CIUDAD DE WAYNESBORO 

Este día, 24 de julio del 2015, compareció en persona ante mi, Notaria Pública, el Sr. Jefirey A. Ward, y 

declaró bajo juramento que lo aquí declarado es veredico, según su información, conocimiento y creencia. 

(firma ilegible) 

Notaría Pública 

Con nombramiento hasta 2016-06-30 

(hay un sello) 

: MELISSA M. NEESE 

l REGISTRO NO.296113 
NOTARIA PUBLICA 
MANCOMUNIDAD DEL ESTADO DE 

VIRGINIA 

Con nombramiento hasta 2016-06-30 

 



   MANCOMUNIDAD DEL ESTADO DE VIRGINIA > 

  

CGuio 

(SELLO) COMISION CORPORATIVA DEL ESTADO 

CERTEICA DO DE HECHO 

VoCestígico lo Siguiente de loz Archivos de la Convusiont 

Que la compañía Peters Persoon LLC está debidamente constituída como uña compañía de responsabilidad limitada 

bajo las leyes de la Mangomunidad del Estado de Virginia; 

Que la fecha de su constitución es el 22 de julio del 2015; y, 

Que la compañía de responsabilidad limitada tiene existencia legal en la Mancomunidad de Virginia, desde la 

misma fecha. 

Nada más ha sido certificado. 

Firmada y Sellada en Richmond, el día 24 de julio del 2015. 

(hay una firma llegible) ' 

Joel H. Peck, Empleado de la Comisión 

Hay un sello | 

CISECQM i 
Número de control del Documento: 1507245427 

100 | 
yo Lor. ANSCHARIUS RUDOLPHUS FRANCISCUS PETERS MULDER, portador de la cédula de identidad 

/e1 713336. 624-4, conocedor del idioma inglés y conforme lo faculta el Artículo sexto del Decreto número 601, 

publicado en el Registro Oficial número 148 del veinte de marzo de mil novecientos ochenta y cinco, procedo a 

traducir a inglés al idioma castellano en dos fojas útiles, el documento que contiene la declaración bajo 

xo sobre la nea legal y propiedad de Peter Persoon LLC. y el Certificado de Becho.-      

  

- A > A Po, 
ANSCHARIUS PETERS MUL DER 

¿OÍNA ASS 33624-4 

 



ES 

  

Factura: 001-004-000010710    ; 
1 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20151701001D04522 

Ante mi, NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS de la NOTARÍA PRIMERA , comparece(n) ANSCHARIUS 

RUDOLPHUS FRANCISCUS PETERS MULDER CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, portador(a) de 

CÉDULA 1713336244, POR sus PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A), quien(es) declara(n) que la(s) 

firma(s) constante(s) en el documento que antecede DECLARACION BAJO JURAMENTO DE LA EXISTENCIA LEGAL Y 

PROPIEDAD DE PETER PERSOON LLC. Y EL CERTIFICADO DE HECHO, es(son) suyals), la(s) misma(s) que usa(n) en 

todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), ESTE DOCUMENTO FUE TRADUCIDO POR El, 

POR CONOCER AMBOS IDIOMAS para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente 

diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. 

El presente reconocimiento ng se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texío esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. —- Se archiva copia. QUITO, a 12 DE AGOSTO DEL 2015. 

    

   
       .. ANSCHARIUS RUDOLP 

   
HUS Fl ZÁNCISCUS PETERS MULDER 

CÉDULA: 1713336244 
f 

    

  

AD 0 e e . eso 
ptertaao Cevallos 

fiero del Cantén Quen - 
   

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20151701001D04522 

RAZÓN: De conformidad al (Art, 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (san) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a DECLARACION BAJO JURAMENTO DE LA EXISTENCIA 

LEGAL Y PROPIEDAD DE PETER PERSOON LLC. Y EL CERTIFICADO DE HECHO y que me fue exhibido en 1 foja(s) 

útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de 

ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 12 DE AGOSTO DEL 2015. 

        
   
  

An 

UE MACHADO CEVALLOS    NOTARIO 

 



  

   

  

        

    

DERLIÓN CNEA, DEMESOT 
REPÚSUCA DEL ECUADOR . 

  

¿PISO 

  

    

  

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION Á LA LEY DE MODERNIZACION 
YALALEY NOTARIAL : 
DOY FE que la fotocopla que ANTECEDE está 
carnforme con al orfginal que. me fue presentado 

¿ : que presenta 
sen o Fojas —ÍLicas)s 

02, 460. 20 4, 

  

   

    

   

  

Haerpadñans A A     

a AS 

y



  

   

Es fiel COMPULSA DE LA DILIGENCIA No. DO4822, 1 

RECONOCIMIENTO DE FIRMA DEL DR. ANSCHARL 

RUDOLPHUS FRANCISCUS PETERS MULDER, en ochs eS 

fojas útiles; sellada y firmada en CQuito, a primero de 

Septiembre del año dos mil quince.- 

   aude 
DR. YO GE-MACHADO CEVALEÓS 

NOTARÍO PRIMERO_DE CANTON QUITO



e 

    

Commonwealth of Virginia 
The Honorable Levar Stoney - Secretary of tine Commonwealth 

Document revised yanuary 20, 2014 

  

  
  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

Countrye. United States of America 
Pays / País: 

This public document 
Le présent acte public / El presente documento público 

has been signed by Melissa Mi. Neese 
a été signé par 

ha sido firmado por 

acting in the capacity of Notary Public 
agissant en qualité de . 

quien actúa en calidad de 

bears the seal / stamp of  fielissa Mi. Noese - Commonwesith of Virginia 
est revétu du sceau ¿timbre de 
y está revestido del sello / timbre de     Certified Atiastá / Certificado 

at Richmong, YA 5. the 29th day of July 2018 
áten le ¿el día 

by The Secretary of the Commonwealth BN 2364988-3 
par/ por sn 

! bajo el número 

Seal / stamp: 10. Signature: 
Sceau / timbre : Signature : 

Sello / timbre: Finma 

    

    

  

and, were appropriate, the identity cf the seal or stamp wiich the public document bears. 

This Apostille does noi certify tne content of the document for which lt was issued. 

This Apostille is not valid for use anywhere within the United States of America or ts territories. 
  

Cette Aposblle atteste uniquement la véracité de la signature, la qualné en laqueñe le signataira de Pacte a ¿gi et, le cas échéant, 
fidenite du sceau ou fimbre dont col acte public est revatu. 

Cette Apostille ne centifie pas le contenu de Facte pour lequel elle a été émise, 

Vutilisation de celte Apostille n'est pas valable aux États-Ures d' Amérique ou dans ses lemitoires, 
  

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su caso, 
la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no ceriíica el contenido del documento para el cual se expidió. 

No es valido el uso de esta Apostilla en Estados Unidos de America y sus teritorjios



       Has 2015 

5 E 
> a 

É | the undersigned, Jeffrey A. Ward, first being duly sworn, hereby state as follows: —— 

1. Hans Veldman LLC was organized as a Virginia limited liability company, effective July 22, 

2015. > 

  

2. The registered agent of Hans Veldman LLC is Jeffrey A. Ward, married, a U.S. citizen and a 

member of the Virginia State Bar whose business address-—which is the same as the 

company's registered office—is 129 N. Wayne Avenue, Waynesboro, Virginia, 22980, 

located in the City of Waynesboro, Virginia, and who is domiciled in Waynesboro, Virginia. 

  

3. The sole Member and Manager (Director) of Hans Veldman LLC, who is also the company's 

ultimate beneficial owner, is Johannes Cornelis Andreas Veldman, married, a citizen of the 

Netherlands whose domicile is in the Netherlands, and whose address is 

Corneliswerverweg 3, 1742 MC Schagen, Netherlands. 

And further the Affiant sayeth not. 

Mal 
” Jeffrey A. Ward, Esq. 

     

   

    

o ha MONWEALTH OF VIRGINIA 
cn GEWAYNESBORO 

- LE his 24th day of July, 2015, personally appeared before me, a Notary Public, Jeffrey A. 
AAA 

(Ward/2nd made oath that the foregoing information is true and correct to the best of his 

information, knowledge and belief. 

Notary Public 

My Commission Expires: (o-30-/ 6 

  

BAELISSA MM. NEESE 
REGISTRATION NO. 299113 

NOTARY PUBLIC 

  

     

  

      

Page 1 of 1 
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Si Commonwealth of Virginia 
The Honorable Levar Stoney - Secretary of the Commonwealth 

Document revsed January 20, 2014 

¿9 5DE 

<p; 
  

  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1981) 

1. Country: United States of America 
Pays | Pais: 

This public document 
Le présent acte public / El presente documento público 

2. has been signed by Joel H. Peck 
a 6té signé par - 

ha sido firmado por 

3. acting in the capacity of Cierk of tho State Corporation Commission 
. agissant en qualité de 

quien actúa en calidad de 

4. bears the seal / stamp of Joel H. Peck - Commonwealth of Virginia 
est revátu du sceau / timbre de 
y está révestido del sello / timbre de 

  

   

Certifiea 
% Attasté / Certificado 

5. at Richmond, VA 6. the 23th doy oí July 2018 
áten le / el día 

7. by The Secretary of fe Commonwealth BN 28649893 
par! por 

sous nó 
bajo el número 

9. Seal/ stamp: 10, Signature: 
Sceau / timbre : Signatura : 

Sello / timbre: Erma: 

  

        
    
   

      
Postille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public document, 

and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostille does not certify the content of the document for wnich it was issued. 

This Apostille is not valid for use anywhere within the United States of America or is temitories. 
  

Cette Aposílle atteste uinquement la véracié de la signatura, la qualité en iaquelle le signataire de Pacte a agr el, le cas échéant, 

Midentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revetu. 

Cette Apostille ne certife pas le contenu de Pacte pour lequel elle a été ómise. 

Vutiligation de cette Apostille nes! pas valable aux États-Linis d Amérique ou dans ses temitcires. 
  

Esta Apostilla certifica Unicamente la autenticidad de ja firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su caso, 
la identidad del seño o timera del que el documento público esté revestido. 

Esta Aposblla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

No es válido el uso de esta Apostilla en Estados Unidos de America y sus lenttorios



Lory vration 

  

CERTIFICATE OF FACT 

1 Certify the Following from the Records of the Commission: 
That Hans Veldman LLC is duly organized as a limited llability company under the law of the 

Commonwealth of Virginia; 

That the date of lis organization is July 22, 2015; and 

That the limited liability company is in existence in the Commonwealth of Virginia as of the date 

“> set fort below. 

Nothing more is hereby certified. 

Signed and Sealed at Richmond on this Date: 

July 24, 2015 

  

  

Ue H. Peck, Clerk_of the Commission:   
CISECOM 
Document Control Number. 1597245420
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; IE 

TRADUCCIÓN DEL INGLÉS) 2 7 % 

| - z E “a " £ E 

DECLARACIÓN SOBRE LA EXISTENCIA LEGAL Dm) 
Y PROPIEDAD DE HANS VELDMAN L.L.C. VS 

UM 

24 de julio del 2015 

Yo, el suscrito, Jefirey A, Ward, debidamente jurado, declaro por la presente lo siguiente: 

1. Hans Veldman L.L.C., es una compañía debidamente constituida bajo las leyes del Estado de Virginia, 

EE.UU., el 22 deijulio del 2015. 

2. El Agente Registrado de Hans Veldman L.L.C. es Jeffrey A. Ward, casado, un ciudadano norteamericano y 

miembro de la Barra del Estado de Virginia, cuya dirección es también domicilio registrado de Hans Veldman 

Li.C., es 129 N. Wayne Avenue, Waynesboro, Virginia, 22908, localizado en la ciudad de Waynesboro, 

Virginia, y cuyo domicilio es Waynesboro, Virginia . 

El único miembro y administrador (Director) de Hans Weldman L.L.C, quien es también el beneficiario final 

propietario de la compañía es Johannes Cornelis Andreas Veldman, casado, ciudano de los Paises Bajos, y 

con residencia permanente en Países Bajos, y cuyo domicilio es la Ciudad de Comeliswerverweg 3, 1742 MC 

Schagen, Los Pajses Bajos. 

0)
 

Hasta aquí lo declarado. 

Jefirey A. Ward 

COMUNIDAD DEL ESTADO DE VIRGINIA 

CIUDAD DE WAYNESBDRO 

Este día, 24 de julio del 2015, compareció en persona ante mi, Notaria Pública, el Sr. Jeffrey A. Ward, y 

decláre bajo juramento que lo aquí declarado es veredico, según su información, conocimiento y creencia. 
i 

(firma legible) 

Notaria Pública 

Con nombramiento hasta 2016-08-30 

(nay un sello) 

MELISSA M. NEESE 

REGISTRO NO.298113 

NOTARIA PUBLICA 

MANCOMUNIDAD DEL ESTADO DE 

VIRGINIA 

Con nombramiento hasta 2016-06-30 

 



NCOMUNIDAD DE    

    

COMISION CORPORATIVA DEL ESTADO 

CERTIFICADO DE HECHO 

Yo Cestífico lo Siguiente de loy Archivos de la Comisiont 

Que la compañía Hans Veldman LLC está debidamente constituída como una compañía de responsabilidad limitada 

bajo las leyes de la Mancomunidad del Estado de Virginia; 

Que la fecha de su constitución es el 22 de julio del 2015; y, 

Que la cormpañía de responsabilidad limitada tiene existencia legal en la Mancomunidad de Virginia, desde la 

misma fecha. 

Nada más ha sido certificado. 

Firmada y Sellada en Richmond, el día 24 de julio del 2015. 

(hay una firma ilegible) 

Joel H. Peck, Empleado de la Comisión 

Hay un sello 

CISECÓM 

Núm ro o de control del Documento: 1507245408 

  

   

  

Yo Dr. ANSCHARIUS RUDOLPHUS FRANCISCUS PETERS MULDER, portador de la cédula de identidad 
41 M333624- -4, conocedor del idioma inglés y conforme lo faculta el Artículo sexto del Decreto número 601, 

publicado en el Registro Oficial número 148 del veínte de marzo de mil novecientos ochenta y cinco, procedo a 

traducir del idioma inglés al idioma castellano en dos fojas útiles, el documento que contiene la declaración bajo 

Juramento sobre la existencia legal y propiedad de Hans Veldman LLC. y el Certificado de Hecho.- 

ANSCHARIUS PETERS MULDER 
Y 171333624-4 

GM dE 

   



Es      
Factura: 001-004- 9000 10712 20151701001D04524 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FERMAS N* 20151701001D04534 

Ante mí, NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS de la NOTARÍA PRIMERA , comparece(n) ANSCHARIUS 

RUDOLPHUS FRANCISCUS PETERS MULDER CASADO(A), mayor de edad, domicillado(a) en QUITO, portador(a) de 

CÉDULA 1713336244, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A), quien(es) declara(m) que la(s) 

firma(s) constante(s) en el documento que antecede DECLARACION BAJO JURAMENTO SOBRE LA EXISTENCIA LEGAL Y 

PROPIEDAD DE HANS VELDMAN LLO. Y EL CERTIFICADO DE HECHO, es(son) suyas), la(s) misma(s) que usa(n) en 

todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), ESTE DOCUMENTO FUE TRADUCIDO POR El, 

POR CONOCER AMBOS IDIOMAS para constancia firmaín) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente 

| ailigencia se realiza en ejorcicjo de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. 

ti presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. - Se archiva copia. QUITO, a 12 DE AGOSTO DEL 2015. 

   
ANSCHARI US RUDOLPHUS FRANCISCUS PETERS MULDER : 

CÉDULA; 1713336244 . 

   
FIEL COPIA DEL. ORIGINAL. DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 2015170 1001004524 

RAZÓN: De conformidad al Art, 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(i 08) documenta(s) original(es) que corresponde(n) a DECLARACION BAJO JURAMENTO SOBRE LA 

XISTENCIA LEGAL Y PROPIEDAD DE HANS VELDMAN LLO. Y EL CERTIFICADO DE HECHO y que me fue exhibido en 1 

foja(s) útilles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documanto(s) en 1 foja(s), conservando una copia 

de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 12 DE AGOSTO DEL 2015. 

        NOTÁRIO(A) JORGE ENRIQUE MAGHADO CEVALLOS
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Es fiel COMPULSA DE LA DILIGENCIA No. DO4524, DEL 

RECONOCIMIENTO DE FIRMA DEL DR. ANSCHARIUS 

RUDOLPHUS FRANCISCUS PETERS MULDER, en ocho 

fojas útiles; sellada y firmada en Quito, a primero de 

Septiembre del año dos mil quince.- 
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| 
TRADUCCIÓN DEL. - INGLÉS) 

DECLARACIÓN SOBRE LA EXISTENCIA LEGAL 

Y PROPIEDAD DE FLORAL IMPROVEMENTS LLC. 

24 de julio del 2015 

  

Ya, el suscrito, Jeffrey A. Ward, debidamente jurado, declaro por la presente lo siguiente: 

; i | 

1. Floral Improyements L.L.C., es una compañia debidamente constituida bajo las leyes del Estado de Virginia, | 

EE.UU, el 29 de junio del 2015. 

2. El Agente Registrado de Floral improvements L.L.C. es Jeffrey A, Ward, casado, un ciudadano norteamericano 

y miembro de la Barra del Estado de Virginia, cuya dirección es también domicilio registrado de Floral 

improvements L. L. C., es 129 N. Wayne Avenue, Waynesboro, Virginia, 22908, en al ciudad de Waynesboro, 

Virginia, y cuyo demicilio es Waynesboro, Virginia . ; 

3. El único miembro y administrador (Director) de Floral improvements L.L.C, quien es tembién el beneficiario | 

final propietario de la compañía es Josephus Adrianus Eduard Patemostre, casado, ciudano de los Paises | 

Bajos, y con residencia permanente en Estados Unidos, y cuyo domicilio es la Ciudad de Waynesboro, 

Viriginia, y su dirección 43 P38 Drive, Waynesboro, Virginia 22980. 

, b 

  

Hasta aquí lo declarado! 

Jeffrey A. Ward 

COMUNIDAD DEL ESTADO DE VIRGINIA 

CIUDAD DE WAYNESBORO 

Este día, 24 de julio del 2015, compareció en persona ante mi, Notaria Pública, el Sr. Jefirey A. Ward, y 

declaró bajo juramento que lo aquí declarado es veredico, según su información, conocimiento y creencia. 

(firma ilegible) 
Notaría Pública 

Con nombramiento hasta 2016-06-30 

(hay un sello) 

MELISSA M. NEESE 

REGISTRO NO.296113 

NOTARIA PUBLICA 

MANCOMUNIDAD DEL ESTADO DE 

VIRGINIA 

Con nombramiento hasta 2016-06-30 
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> Y y 

(SELLO) , -  COMISION CORPORATIVA DEL ESTADO 

CERTIFICADO DE HECHO 

vo-Certifico lo siguiente de loy Archivos de la Comision: 

Que la compañía Floral Improvements LLC está debidamente constituída como una compañía de responsabilidad 

limitada bajo las leyes de la Mancomunidad del Estado de Virginia; 

Que la fecha de su constitución es el 29 de junio del 2015; y, 
j 

Que la compañía de responsabilidad limitada tiene existencia legal en la Mancomunidad de Virginia, desde la 

misma fecha. l 

Nada más ha sido certificado. 

Firmada y Sellada en Richmond, el día 24 de julio del 2015. 

(hay una firma ilegible) 

Joel H. Peck, Empleado de la Comisión 

Hay un sello 

CISECOM 

Número de contro| del Documento: 1507245408 

Yo, Dr. ANSCHARIUS: RUDOLPHUS FRANCISCUS PETERS MULDER, portador de la cédula de identidad 

$171333624-4, conocedor del idioma inglés y conforme lo faculta el Artículo sexto del Decreto número 601, 
publicado en el Registro Oficial número 148 del veinte de marzo de mil novecientos ochenta y cinco, procedo a 
traducir r del idioma inglés al idioma castellano en dos fojas útiles, el documento que contiene la declaración bajo 

; sebre la | existencia legal y propiedad de Floral improvements LLC. y Certificado de Hecho.-    
' 
E ; 
' Í 
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Commonwealth of Virginia 
The Honorable Levar Stoney - Secretary of the Commonwealth 

Document revsed January 20. 2014 

  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

4. Country: . . 
Paya / País: United States of America 

This public document 
Le présent acte public / El presente documento público 

2. has been signed by 4081 H. Peck 
a 6té signé par 

ha sido firmado por 

3. acting in the capacity of Clerk of the State Corporation Commission 
agissant en qualité de 
quien actúa en calidad de 

4. bears the seal /stamp of Joel H. Peck - Commonwealth of Virginia 
est revétu du sceau / timbre de 
y está revestido del sello / imbre de 

Certified 
Attesté / Certificado 

5. at Richmond, VA 6. the 29th day of July 2015 
alien : le fel día 

7. by The Secretary of the Commonwealth 8, N . 2364989-2 

par / por o, 
bajo el número 

10. Signature: 
Signature : 
Fiona: 

9. Seal / stamp: 
Sceau / timbre | 
Selío / bmbre: 

     Ze E 
a
 

>
 a 

  

    
  

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public document, 
and, were appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostille does not certify the content of ne document for which it was issued. 

This Apostille is not valid for use anywhere within the United States of America or its territories. 
  

Cette Apostille atteste uniquement la vérecité de la signature, la qualité en laquelie le signataire de Pacte a agi et, le cas Echéanit, 
Fidentité du sceau cu timbre dont cet-acte public est revétu. 

Catte Apostille ne certiñíe pas ke contenu de Pacte pour lequel elle a $té énuse. 

Uutilication de cette Apostile rest pas valable aux États Uns d'Arnérique ou dans ses temtoires. 

  

Esta Apostilla certifica Únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en Su Caso, 
la identidad del sello o tmbra del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

No es válido el uso de esta Apostilla en Estados Unidos de America y sus territorios 
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E OCRE 

CERTIFICATE OF FACT 

I Certify the Following from the Records of the Commission: 
That Floral improvements LLC is duly organized as a limited liability company under the law of the 
Commonwealth of Virginia; 

That the date of lís organization is June 29, 2015; and 

That the limited liability company is in existence in the Commonwealth of Virginia as of the date 
set forih below. 

Nothing more is hereby certified. 
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CC Óno- 

Signed and Sealed at Richmond on this Date: 
July 24, 2015 

  

  

(¿Joel H. Peck, Clerk of the Commission 

  

CISECOM 

Document Controi Number: 1507245408



  

  

Commonwealth of Virginia y 
The Honorable Levar Stoney - Secretary of the Commonweglth 

Document revised January 20, 2014 

  

  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 ociobre 1981) 

1. Country: United States of America 8 
Pays / Pals: 

This public document 
Le présent acte public / El presente documento público 

2. has been signed by fáelissa Mi. Neese 
a été signé par 

ha sido firmado por 

3. acting in the capacity of Notary Public 
agissant en qualité de 
quien actúa en calidad de 

4. bears the seal /stamp of Melissa M. Neese —- Commonweaitth of Virginia 
est revétu du sceau / timbre de 
y está revestido del sello / timbre de 

Certified 
Attesté / Certificado 

3. at Richmond, YA 6. the 29th day of July 2046 
áalen le ¿el día 

7. by The Secretary of the Commonwealth 8 NN 2864383-2 
par ipor sous no 

bajo el número 

9. Seal/stamp: 10. Signature: 
: Sceau / timbre : Signature : 

Sello / imbre: Firme: 

         

  

This Apostille onty certifñies the authenticity of the signatura and the capacity of the person who has signed the public document, 
and, where appropriate, the identity of íne seal or stamp.which the public document bears. 

This Apostile does not certify the content of he document for which li was issued. 

This Apostille is not valid for use anywhere within the United States of America or ts territories. 
  

Cette Apostille atteste uniquement la véracitá de la signature, ta qualité en lagueile le signataire de Pacte a agi et, le cas échéant, 
Pidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu. 

Cette Apostille ne certifie pas le contenu de P'acte pour tequel elle a été émise. 

Uutilisation de cette Apostille est pas valable aux États-Unis Y Amérique ou dans ses terrítoires. 
  

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la fírma, la calidad en que el signatañio def documento haya actuado y, er 8u ca30, 
la identidad del seño o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

No es válido el uso de esta Apostilla en Estados Unidos de America y sus territorios 

 



  

    y 24, 2015 

P 
£ the undersigned, Jefírey A. Ward, first being duly sworn, hereby state as follows: 

É 
Í 1. Floral Improvements LLC was organized as a Virginia Mimited hability company, effective 

É June 29, 2015. 

É 2. Theregistered agent of Floral Improvements LLC is Jeffrey A. Ward, married, a U.S. citizen 

$ and a member of the Virginia State Bar whose business address — which is the same as the 
Í company's registered office—is 129 N. Wayne Avenue, Waynesboro, Virginia, 22980, 

located in the City of Waynesboro, Virginia, and who is domiciled in Waynesboro, Virginia. 

3. The sole Member and Manager (Director) of Floral Improvements LLC, who is also the 

company's ultimate beneficial owner, is Josephus Adrianus Eduard Paternostre, married, a 

citizen of the Netherlands who possesses permanent U.S. resident status, whose domicile is 

in the City of Waynesboro, Virginia, and whose address is 43 P38 Drive, Waynesboro, 

Virginia 22980, 

And further the Affiant sayeth not. 

VOL 
Jeffrey A. Ward, Esq. 

  

COMMONWEALTH OF VIRGINIA 

CITY OF WAYNESBORO 

, “7 This 24th day of July, 2015, personally appeared before me, a Notary Public, Jeffrey A. 

d, and made oath that the foregoing information is true and correct to the best of his 
AZAR 

eN knowledge and belief. 

pz 
AS 57 

. 
5 Notary Public 

    

My Conwmission Expires: (o-30- G 

  

MELISSA 24. Na 
REGISTRATION NO. 226118 

COMORES o LYH OF COMISIÓN PRESO els      



Eo 
E 

Bor REERIELA 

td 
Factura: 001-004-000010711 2 

1 Ve 
1 , 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20151701001D04523 

Ante mi, NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS de la NOTARÍA PRIMERA , comparece(n) ANSCHARIUS 

RUDOLPHUS FRANCISCUS PETERS MULDER CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, portador(a) de 

CÉDULA 1713336244, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A), quien(es) declara(n) que la(s) 

firma(s) constante(s) en el documento que antecede DECLARACION BAJO JURAMENTO SOBRE LA EXISTENCIA LEGAL Y 

PROPIEDAD DE FLORAL IMPROVEMENTS LLC. Y CERTIFICADO DE HECHO, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) 

en todos sus actos públicos y. privados, siendo en consecuencia auténtica(s), ESTE DOCUMENTO FUE TRADUCIDO POR 

EL, POR CONOCER AMBOS IDIOMAS para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La 

russente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial -. El presente regonotimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, 

no asume responsabilidad algina. — Se archiva copia. QUITO, a 12 DE AGOSTO DEL 2015. 

    

     4 

HUS FRANCISCUS 
ETA 

PETERS MULDER 

    
    A A 

£ Jorge Mechado Cevallos 
AS Maais Ériglcro del Cantón Quito / > == 

    
    po A e 

FIEL COPÍA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N? 20151701001D04523 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) alos) documenta(s) original(es) que corresponde(n) a DECLARACION BAJO JURAMENTO SOBRE LA 

EXISTENCIA LEGAL Y PROPIEDAD DE FLORAL IMPROVEMENTS LLC. Y CERTIFICADO DE HECHO y que me fue | 

exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), 

conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) 

documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). ' 

QUITO, a 12 DE AGOSTO DEL 2015. 
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Es fiel COMPULSA DE LA DILIGENCIA No. DO4523, Debo» 

2 vo 
RECONOCIMIENTO DE FIRMA DEL DR. ANSCHARIUS: 

RUDOLPHUS FRANCISCUS PETERS MULDER, : en ocho 

fojas útiles; sellada y firmada en Quito, a primero. de 

  

   

  

Septiembre del año dos mil quince.- 

   

   



24    
Commonwealth of Virginia 

The Honorable Levar Stoney - Secretary of the Commonwealth 
Decument rensed January 20, 2014 

  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: United Statos of America 
Pays l Pals: 

This public document 
Le présent acte public / El presertte documento público 

2. has been signed by Melissa Mi. Noese 
a été signe par 

ha sido finmado por 

3. acting in the capacity of Notary Public 
agissant en quailté de 

quien actúa en calidad de 

4. bears the seal / stamp of - Melissa Mi. Nesso - Commeonweatth of Virginia 
est revétu du sceau / timbre de 
y está revestido del sello / mbre de 

Certified 
Attesió / Ceríficado e 

5. at Richmond, YA 5. the 29th day of July 20135 
áten le ¿el dia 

7. by The Secretary of the Commonwealth 8 No 2864988-1 
pari por sous 

bajo el número 

   
   

9. Seal/stamp: 10. Signature: 
Sceau / timbre : Signature : 

Sello / timbre: Eirma: 

  

      
! This Apostille onty certifies the authenticity ofthe signature and the capacity of the person who has signed the public document, 

; and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which tne public document bears. 

This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

This Apostille is not valid for use anywhere within the United States of America or its territories. 
  

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en lsquelle le signataire de Pacte a agi et, le cas échéant, 
Pidentié du sceau ou imbre dont cet acte public est ravélu. 

Cate Apostille ne certifie pas le contenu de Pacte pour lequel elle a $té émise. 

Uutlisaton de cette Apostille rest pas valable aux États-Unig d'Aménque ou dans ses temioires, 
  

  

Esta Apostilla cortifica Únicamente la autenticidad de la finma, la calidad en que el sígnaterio del documento haya actuado y, en 3u caso, 
la identidad del sello o imbre del que el documento público esté revestido, 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cue) se expidió. 

No es vátido el uso de esta Apostifa en Estados Unidos de America y sus temitorica



   

July 24, 2015 

   

   
OWNERSHIP OF PERFECTED ROSES LLO     

L, the undersigned, Jeffrey A. Ward, first being duly sworn, hereby state as follows: - 

1. 

Ga
 

Perfected Roses LLC was organized as a Virginia limited liability company, effective June 
23, 2015. 

The registered agent of Perfected Roses LLC is Franklin, Denney, Ward éz Dryer, P.L.C,, a 

Virginia professional limited liability company and law firm whose business address— 

which is the same as the company's registered office —is 129 N. Wayne Avenue, 

Waynesboro, Virginia, 22980, located in the City of Waynesboro, Virginia. L Jeffrey A. 

Ward, married, am a Member and Manager of Franklin, Denney, Ward €: Dryer, P.L.C. 

The Members of Perfected Roses are: (a) Floral Improvements LLC, a Virginia limited 

hiability company, the ultimate beneficial owner of which is Josephus Adrianus Eduard 

Paternostre, married, a citizen of the Netherlands who possesses permanent U.S, resident 

status, whose domicile is in the City of Waynesboro, Virginia, and whose address is 43 P38 

Drive, Waynesboro, Virginia 22980; (b) Hans Veldman LLC, a Virginia limited liability 

company, the ultimate beneficial owner of which is Johannes Cornelis Andreas Veldman, 

married, a citizen of the Netherlands whose domicile is in the Netherlands, and whose 

address is Corneliswerverweg 3, 1742 MC Schagen, Netherlands; and (c) Peter Persoon LLC, 

a Virginia limited liability company, the ultimate beneficial owner of which is Petrus 

Gerardus Adrianus María Persoon, unmarried, a citizen of the Netherlands whose domicile 

is in the Netherlands, and whose address is C. Commelinweg 2, 1331 GB Almere, 

Netherlands. 

The Managers (Directors) of Perfected Roses LLC are (a) Josephus Adrianus Eduard 

Paternostre; (b) Johanmes Cornelis Andreas Veldman; and (c) Petrus Gerardus Adrianus 

Maria Persoon. 

the Affiant sayeth not. 

  

COMMONWEALTH OF VIRGINIA 
CITY OF WAYNESBORO 

This 24th day of July, 2015, personally appeared before me, a Notary Public, Jeffrey A. 

Ward, and made oath that the foregoing information is true and correct to the best of his 

information, knowledge and belief. 

  

     

AS da NEESe Notary Public 
STRA . 205113 o, . 
NOTARY PUBLIC My Commission Expires:_(e- 30-16 

COMMONWEALTH OF VIRGINIA 
MY COMBAISSION EXPIRESG-=30-16 1     

   

 



  

    
Commonwealth of Virginia 

The Honorable Levar Stoney - Secretary of the Commonwealth 
Desumant revrsd January 20, 2014 

  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1981) 

1. Country: United States of America 
Pays | Pals: 

This public document 
Le présent acte public / El presente documento público 

2. has been signed by Joel H. Peck 
a $té signé par 

ha sido fimado por 

3. acting in the capacity of Clerkx of tire State Corporation Commission 
agissant en quatité de 

quien actúa en calidad de 

4. bears the seal / stamp of Joel H. Peck - Commonwealth of Virginia 
est revátu du sceau / timbre de 
y está revestido del sello / imbre de 

  

Certiñed 
Altesté / Certificado 

5 al Richmond, YA 6. tne 29th day of July 2015 
á/en le ¡el dla 

7. by The Secretary of he Commonwealth BN 2884989-1 
par / por sous 

bajo el número 

10. Signature: 
Signature : 

Firma: 
    

9. Seal! stamp: 
Saeau / timbre : 
Sello / bmbre: 

  

    
  

ly certifes the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public document, 
and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. 

  

This Apostille does not certify the content of the document for wnich li was issued. 

This Apostille is not valid for use anywhere within the United States of America or lis territories. 
  

Cette Apostille atteste uniquement la váraché de la signature, la qualé en laguelle le signataire de Pacte a agi el, le cas échéant, 

Midentté du sesau ou timbre dont cel arte public est revétu. 

Cette Apostille ne cenrifñie pas le contenu de Facte pour lequel elle a été ámise. 

L'utlisaton de cette Apostille n'est pas valable aux États-Unis d'Amérique ou dans ses tesriloires. 

  

Esta Apostilla-certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que ei signatano del documento haya actuado y, en su caso, 
la identidad del seño o timbre del que el documento público esté revestido, 

Esta Apostilla no certíica el contenido del documento para el cual se expidio. 

No ss válido el uso de esta Apostita en Estados Unidos de America y sus territorios



  

CERTIFICATE OF FACT 

1 Certify the Following from the Records of the Commission: 

That Perfected Roses LLC is duly organized as a limited liability company under the law of the 

Commonwealth of Virginia; 

That the date of its organization is June 23, 2015; and 

That the limited liability company is in existence in the Commonwealth of Virginia as of the date 

set forth below. 

Nothing more is hereby certified. 

Signed and Seated at Richmond on this Date: 

July 2, 2015 

   

  

ko. H. Peck, Clerk_ of the Commission   
CISECOM 

Document Control Number: 1507025821



(TRADUCCIÓN DEL INGLÉS) 

DECLARACIÓN SOBRE LA EXISTENCIA LEGAL 

Y PROPIEDAD DE PERFECTED ROSES LLO 

24 de julio del 2015-08-05 
Yo, el suscrito, Jefirey A. Ward, debidamente jurado, declaro por la presente lo siguiente: 

1. Perfected Roses; LLC, es una compañía debidamente constituida bajo las leyes del Estado de Virginia, 

EE.UU., el 23 de Junio del 2015. 

2. El Agente registrado como domicilio del la compañía es Franklin, Denney, Ward 8 Dryer, P.L.C. una compañía 

de responsabilidad limitada del Estado de Virgina, EE.UU., y un bufete de abogados, cuyo dirección y domicilio 

de Perfected Roses LLc, es 129 N. Wayne Avenue, Waynesboro, Virginia, 22908, en al ciudad de 

Waynesboro, Virginia. Yo, Jeffrey A. Ward, de estado civil casado, soy socio y Gerente de Franklin, Denney, 

Ward € Dryer, P.L.C. 

3. Los Socios de Perfected Roses LLC, son: (a) Floral Improvements L.L.C., una compañía del Estado de 

Virginia, cuyo último accionista beneficiario es: Sr, Josephus Adrianus Eduard Pasternostre, casado, ciudano 

de los Paises Bajos, y con residencia permanente en los EE.UU., con domicilio en la ciudad de Waynesboro, 

Virginia y con dirección domiciliaria en 43 P38 Drive, Waynesboro, Virginia, 22908; (0) Hans Veldman L.L.S., 

una compañía del Estado de Virginia, cuyo último accionista beneficiario es: Sr. Johannes Cormnelis Andreas 

Veldman, casado, ciudano de los Paises Bajos, y con residencia permanente en los Países Bajos, con 

domicilio en la ciudad de Schagen, y con dirección domiciliaria en Comeliswerverweg 3, 1742 MC Schagen, 

los Países Bajos; y (c) Peter Persoon L.L.C., una compañía del Estado de Virginia, cuyo último accionista 

beneficiario es: Sr. Petrus Gerardus Adrianus Maria Persoon, soltero, ciudano de los Paises Bajos, y con 

residencia permanente en los Países Bajos, con domicilio en ta ciudad de Almere, y con dirección domiciliaria 

en C. Commelinweg 2, 1331 GB Almere, los Países Bajos. 

4. Los Administradores (Gerentes) de Perfected Roses L.L.C. son indistintamente (a) Joseph Adrianus Eduard 

Paternostre; (b) Johannes Comelis Andreas Veldman; y (c) Petrus Gerardus Adrianus Maria Persoon. 

Hasta aquí lo declarado. 

Jeffrey A. Ward 

ÓN | 
¡COMUNIDAD DEL ESTADO DE VIRGINIA 

(omoao y WAYNESBORO 

/ A esta día, 24 de julio del 2015, compareció en persona ante mi, Notaria Pública, el Sr. Jeffrey A. Ward, y y 
dea pt juramento que lo aquí declarado es veredico, según su información, conocimiento y creencia. 

(firma legible) 

Notaría Pública 

Con nombramiento hasta 2016-03-30 
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MANCOMUNIDAD DEL ESTADO DE VIRGINIA 

  

(SELLO) | COMISION CORPORATIVA DEL ESTADO 

1 

N CERTIFICADO DE HECHO 

Vo Certífico lo Siguiente de los Archivos de la Comision: 

Que la compañía Perfected Roses L.L.C. está debidamente constituída coma una compañía de responsabilidad 
limitada bajo las leyes de la Mancomunidad del Estado de Virginia; 

Que la fecha de su constitucion es el 23 de junio del 2015; y, 

Que ta compañía de responsabilidad limitada tiene existencia legal en la Mancomunidad de Virginia, desde la 

misma fecha. 

Nada más ha sido certificado. 

t 

Firmada y Sellada en Riéhmona, el día 24 de julio del 2015. 

(hay una firma llegible) 

Joel H. Peck, Empleado de la Comisión 

Hay un sello : 

CISECOM ' 
Número de control del Documento: 1507025621 

, 
2 

Yo, Dr. ANSCHARIUS' RUDOLPHUS FRANCISCUS PETERS MULDER, portador de la cédula de identidad 

$171333624-4, conocedor del idioma inglés y conforme lo faculta el Artículo sexto del Decreto número 601, 

publicado en el Registro Oficial número 148 del veinte de marzo de mil novecientos ochenta y cinco, procedo a 
traducir del idioma inglés al idioma castellano en dos fojas útiles, el documento que contiene la declaración bajo 

mento-sabre la existencia legal y propiedad de Perfected Roses LLC. Y el Certificado de Hecho.-    
i 
| 
] 
|
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Factura ra: 007 -DO4- 00001 07143 201 51701001 DO4525 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20151701001 DO04525 

Ante mí, NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS de la NOTARÍA PRIMERA , compareceín) ANSCHARIUS . 

RUDOLPHUS FRANCISCUS PETERS MULDER CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, portador(a) de 

CÉDULA 1713336244, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A), quien(es) declara(n) que la(s) 

firma(s) constante(s) en el documento que antecede DECLARACION BAJO JURAMENTO SOBRE LA EXISTENCIA LEGAL Y 

PROPIEDAD DE PERFECTED ROSES LLC. Y EL CERTIFICADO DE HECHO, es(son) suya(ls), la(s) misma(s) que usa(n) el 

todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), ESTE DOCUMENTO FUE TRADUCIDO POR EL, 

POR CONOCER AMBOS IDIOMAS para constancia firman) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente 

“gencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial - 

El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 12 DE AGOSTO DEL 20185. 

ANSCHARIUS RUDOLPHUS FRANCISCUS PETERS MULDER 

CÉDULA: 1713336244 o” 

    

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) 4? 20151701001004525 

RAZÓN: De conformidad al Art 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) alí(los) documenta(s) original(es) que corresponde(n) a DECLARACIÓN BAJO JURAMENTO SOBRE LA 

EXISTENCIA LEGAL Y PROPIEDAD DE PERFECTED ROSES LLC. Y El CERTIFICADO DE HECHO y que me fue exhibido 

en 1 foja(s) útiles). Una vez bracticada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una 

copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) . 

es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 12 DE AGOSTO DEL 2015, 
i 
! 
| 
! 
1 
1 i 
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

EN APLICACION ALA LEY DE MODERNIZACION 

YALALEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 
conforme. Go, 184 ena ! haa Me fue pres esentado    



Es fiel COMPULSA DE LA DILIGENCIA No. DO4525, DEL 

RECONOCIMIENTO DE FIRMA DEL DR. ANSCHARIUS 

RUDOLPHUS FRANCISCUS PETERS MULDER, en ocho 

fojas útiles; sellada y firmada en Quito, a primero de 

Septiembre del año dos rnil quince.- 
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NOTARÍO PRIMERO -D DEL CANTON QUITO 
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type code ,1 sationalicalt E mationally e natronaricé documantaarmes Pdecumnens 60.7 no. du Uncamens 

"+: P ONLD Nederlandse” NPKB1OSL4 

-.Persoon 

  

  

en $ gen aames y prénows - 

Petrus Gerardus Adrianus Maria 

  

4 gebcartodacuí / date of birth l dato de masvaner 3 persáannasumenos Í personal ao.) idenciflant personnel 

Fa/cz Qs + a 4 - 13 FEB/FEB . 1969 0134162195 
4 gobaortaclasss place of rirch / liev ge mussanga >; CT, qostachio secs sona 3 lengte f hesghe! tante 

Berkel en Rodenrijs - — M/M 1.90 m 
%oanium verstreialaz í date of issue ? dans en eel anar 10 ggidgeot? date of explry + date Vexprracion 

14 AUGÍ/AUG 2013. 14-AUG/AUG 2018 
l> tantietecins slznarurs $2 estaria ¿ahora atoditó 

Burg. van Almere LAA) 

     
P<NLDPERSOON<<PETRUS<GERARDUS<ADRIANUS< MARIA 

NPKB105L48NMLD6902139M180814£4134162195<<<<<66



Se otorgó ante mí y en fe de ello 

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DENOMINADA: AGRÍCOLA 

BLANCA FLOR BLANFLOR CIA.LTDA., QUE OTORGA EL 

SR. PETRUS GERARDUS ADRIANUS MARIA PERSOON, 

EN SU CALIDAD DE DIRECTOR ADMINISTRADOR Y COMO 

TAL REPRESENTANTE LEGAL DE PERFECTED ROSES 

LAL.C., debidamente firmada y sellada en Quito, a 

los dos días del mes de Septiembre del año dos 

mi quince. 

OR. JORGÉ MACHADO CEVALLOS 
NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO 
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TRÁMITE NÚMERO: 63804 

     

    * 77?737380E 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCION CON RECTIFICATORIA DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 44133 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/09/2015 
NUMERO DE INSCRIPCIÓN 4840 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

identificación Nombres Calidad en que comparece 

9010063804001 PERFECTED ROSES L.L.C, socio 

NPKB10O5L4 PERSOON PETRUS GERARDUS ¡ SOCIO 

o ADRIANUS MARIA       
  

  

ta E 3. _DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
O NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CONSTITUCION CON RECTIFICATORIA DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

e DATOS NOTARÍA: . NOTARIA PRIMERA /QUITO /01/09/2015 

1 NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGRICOLA BLANCA FLOR BLANFLOR CIA. LTDA. 

! DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

4. DATOS ADICIONALES: 
ADJUNTA ESCRITURA CON RATIFICATORIA Y AMPLIATORIA DE 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2015, OTORGADA 
ANTE EL NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- ADM: P Y GG 
NOMBRADOS POR JUNTA.- 3 AÑOS.» RL:GG.- o 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL     
  

    

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA MORMATIVA VIGENTE, e ello 
OS 

RECH SIÓN: QUITO, A22 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2015 + 
h , £ 3 

/ o     
A UA . a . 

DRA. JO! ¡ANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCION 003-RMO-2015 

REGISTR A DOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 4 
. 

  

S 
S 

ES 
AN 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL oa ¿Ae 

Página 1 de 1 
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Factura: 001-004-000012512 

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  
  Escritura N?; 20151701001P05689 E 

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

                

  

  

  

  

  

  

ACTO O CONTRATO: 

: AMPLIATORIA | 
FECHA DE OTORGAMIENTO: p10 DE SEPTIEMBRE DEL 2015 

HOTORGANTES 
i OTORGADO POR 

E z . Tipo Documento de Ko. Macicnalid : Persona que le 
j Persona Nombres/Razón social intervininete identidad identificacaión ad Catidad representa 

E 4 PERSOON PETRUS GERARDUS [REPRESENTAND¿ 5, 34 re a HOLANDE ¿REPRESENTANTE PERFECTED ROSES 

Natural E ORIANUS MARÍA DA PASAPORTE NPRBTOSLA ¿sa LEGAL LL. O. 

A A FAVOR DE 

e o 2 : Tipo Documento de No. Nacionalld . Persona que 
Al Persona Nombres/Razón social interviniente identidad identificación ad Calidad representa 

UBICACIÓN 

| Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE É     
  

  

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

a DOCUMENTO: 

    
  

INDETERMINADA 
CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   

       
Ch 
  

E MACHADO CEVALLOS 

e A ¿ 

vornada oros ENRI 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO



a 

de 1 a Eds 4 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    
s 0 DÉ . RATIFICATORIA Y AMPLIATORIA DE 
>, A CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

pat DENOMINADA: AGRÍCOLA BLANCA FLOR 
7 BLANFLOR CIA.LTDA. 

QUE OTORGA EL SR. 

PETRUS GERARDUS ADRIANUS MARÍA PERSOON, 

  

11 EN SU CALIDAD DE DIRECTOR ADMINISTRADOR 

12 Y COMO TAL REPRESENTANTE LEGAL 

13 

14 CUANTÍA: INDETERMINADA 

16 DÍ 3/ copias 

17 N.o/ 

18 ESCRITURA NUMERO P- 05689---   

9 En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

20 República del Ecuador, hoy día Jueves DIEZ DE 

21. SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE; ante mí, Doctor 

2 JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL 

23 CANTON QUITO, comparece el señor PETRUS GERARDUS 

24 ADRIANUS MARÍA PERSOON, en su calidad de Director 

25 Administrador y como tal representante legal de PERFECTED 

26 ROSES L.L.C., conforme lo acredita con los documentos 

27 legalizados y apostillados que se adjuntan como documentos 

28 —habilitantes.- El compareciente declara ser de nacionalidad 

 



   
        

10 

11 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

A 

holandesa, quien declara que a más de conocer su idioma 

natural, conoce también el idioma castellano, mayor de edad, 

de estado civil soltero, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaz, a quien de conocerlo doy fe por haberme 

exhibido su pasaporte, cuya copia certificada por mí, se 

agrega a esta escritura como habilitante; bien instruido por mí 

Nel Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, que al 
Y 

1 
elebrarla procede, libre y voluntariamente dentro de las 

condiciones gue más adelante se expresa, me solicita elevar a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras a su 

cargo, sírvase incorporar una en la cual conste el 

otorgamiento de la escritura ratificatoria y ampliatoria de 

constitución de compañía, que se encuentra contenido al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento del presente 

instrumento señor Petrus Gerardus Adrianus Maria Persoon, 

por los derechos que representa en su calidad de Director 

Administrador y como tal representante legal de PERFECTED 

ROSES L.L.C., conforme lo acredita con los documentos 

legalizados y apostillados que se adjuntan como documentos 

habilitantes, sociedad constituida al amparo de las leyes del 

Estado de Virginia, Estados Unidos de Norteamérica y por sus 

propios derechos. El compareciente es holandés pero 

entendido en el idioma castellano, de estado civil soltero, 

mayor de edad, con capacidad legal y domiciliado en esta 

ciudad de Quito.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante 

escritura pública otorgada el primero de septiembre de dos mil



  

   
   

  

   

    

19 

20 

21 

22 

24 

25 

26 

27 

28 
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A refresenta en su calidad de Director Administrador y como tal 
Bera pe” 

6 representante legal de PERFECTED ROSES L.L.C., otorga un 

Poder Especial a favor de la abogada Lourdes Alexandra 

erro y  Tamarit-  TERCERA.-  —AMPLIATORIA.- — El 

; mpareciente, en las calidades en las que comparece, 

procede a ampliar y aclarar la escritura pública señalada en la 

cláusula Pegunda, para lo cual se agrega el Poder Especial 

otorgadó a favor de la abogada Lourdes Alexandra Fierro y 

Tamafit a fin de que represente a PERFECTED ROSES L.L.C. 

en los términos del Artículo seis de la Ley de Compañías.- 

Usted.- señor Notario, “se servirá sentar la razón 

correspondiente al margen de la escritura pública celebrada el 

primero de septiembre de dos mil quince.- La cuantía es 

indeterminada.- Usted, señor Notario, ser servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, 

que junto con los documentos y habilitantes que se incorporan 

queda elevada a escritura pública con todo el valor lega! y que 

el compareciente acepta en todas y cada una de sus partes, 

minuta que está firmada por el doctor César Viteri Vela, con 

matrícula. profesional diecisiete-mil novecientos ochenta y 

seis-catorce, del Foro de Abogados.- Para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la Ley Notarial y, leída que le fue al
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26 

compareciente por mí el Notario, se ratifica y firma juntamente 

conmigo, en-uni 
         

  

f) SR. PETRUS GERARDUS ADRIANUS MARIA PERSOON 
¿ 

Pasap.No. APA /OSL Y 

  

d de acto, quedando incorporada ely el
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(TRADUCCIÓN DEL IMGLÉS) 

24 de julio del 2015-08-45 

5. 

DECLARACIÓN SOBRE LA EXISTENCIA LEGAL 
Y PROPIEDAD DE PERFECTED ROSES LLC    

Yo, el suscrito, Jeffrey Al Ward, debidamente jurado, declaro por la presente lo siguiente: 

t. 

2. 

Hasta aquí lo declarado 

  

Jefirey A. Ward 

CIUDAD DE WA 

/ declaró alo juramento 

Perfecied Roses¡ LLC, es una compañía debidamente constituida bajo las leyes del Estado de Virginia, 

EE.UU., el 23 de junio del 2015, 

El Agente registrado como domicilio del la compañía es Franklin, Denney, Ward € Dryer, P.L.C. una compañía 

de responsabilidad limitada del Estado de Virgina, EE.UU., y un bufete de abogados, cuyo dirección y domicilio 

de Perfected Roses ile, es 129 N. Wayne Avenue, Weynesboro, Virginia, 22908, en al ciudad de 

Waynesboro, Virginia. Yo, Jefirey A. Ward, de estedo civil casado, soy socio y Gerente de Franklin, Denney, 

Ward € Dryer, PLC. 

Los Socios de Rerfected Roses LLC, son: (a) Floral improvements L.L.C., una compañía del Estado de 

Virginia, cuyo último accionista beneficiario es: Sr. Josepnus Adrianus Eduard Pastemostre, casado, ciudano 
de los Paises Bajos, y con residencia permanente en los EE.UU., con domicilio en la ciudad de Waynesboro, 

Virginia y con dinpoción domiciliaria en 43 P38 Drive, Wayn o, Virginia, 22903; (b) Hans Veldman L1.C., 

una compañía del Estado de Virginia, cuyo último accionista ber ario es: Sí. Johannes Comelis Andreas 

Veldman, casado, ciudano de los Paises Bajos, y con residencia pernanente en los Países Bajos, con 

domicilio en la ciudad de Schagen, y con dirección domiciliaria en Comeliswervenweg 3, 1742 MAC Schagen, 

los Países Bajos; y (c) Peter Perscon L.L.C., una compañía del Estado de Virginia, cuyo último accionista 

beneficiario es: $ Petrus Gerardus Adrianus Maria Perscon, soltero, ciudano de los Paises Bajos, y con 

residencia per ente en los Países Bajos, con domicilio en la ciudad de Almere, y con dirección domiciliaria 

en C. Commelinreg 2, 1331 GB Almere, los Pajses Bajos. 
Los Administradores (Gerentes) de Perfecied Roses L.L.C. son indisintemente (a) Joseph Adrianus Eduard 

Patemostre; (b) Johannes Comelis Andreas Veldman; y (c) Petrus Gerardus Adrianus Maria Persoon. 

  

      

   

      

ESBORO   l COMUNIDAD AplESEORC DE VIRGINIA 

Este día, 24 dejo del 2015, compareció en persona ante mi, Notaña Pública, el Sr. Jefirey A. Ward, y 
lo aquí declarado es veredico, según su infornación, conocimiento y creencia. 

(firma ilegible) 

Notaria Pública 

Con nombramiento hasta 2018-03-30



5po 

  

COMUNIDAD 1 

    

 COMISICN €     
Que la compañía Perfected Roses L.L.C. está debidamente constituida como'una compañía de responsabilidad 

limitada bajo las leyes de la Mancomunidad del Estado de Virginia; 

Que la fecha de su constitucion es el 23 de junio del 2015; y, 

Que la compañía de responsabilidad limitada tiene existencia legal en la Mancomunidad de Virginia, desde la 

misma fecha. 

Nada más ha sido certificado. 

Firmada y Sellada en Righmona, el día 24 de julio del 2015. 
(hay una firma legible) 

Joel H. Peck, Empleado de la Comisión 

Hay un sello 

CISECORMA 

Número de control del Documento: 1507025621 

Yo, Dr. ANSCHARIUS  RUDOLPHUS FRANCISCUS PETERS MULDER, portador de la cédula de identidad 
111713336244, conocedor del idioma inglés y conforme lo faculta el Artículo sexto del Decreto número 601, 
publicado en el Registro Oficial número 148 del veinte de marzo de mil novecientos ochenta y cínco, procedo a 
traducir del idioma inglés al idioma castellano en dos fojas útiles, el documento que contiene la declaración bajo 

0 re la existencia legal y propiedad de Perfected Roses LLC. Y el Certificado de Hecho.- 

     
; 

i 
1 
¿ 

i 
3 

3 
3 
A 
3 

3 
1 i 
3 
5 
1 

ARR
E 

r
a
 

A
 

et
Ti

Sn
s



  

Ante mí, NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS de la NOTARÍA PRIMERA, comparece(n) ANSCHARIUS 

RUDOLPHUS FRANCISCUS PETERS MULDER CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, portador(a) de 

CÉDULA 1713338244, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A), quien(es) declara(n) que la(s) 

fima(s) constante(s) en el dopumento que antecede DECLARACION BAJO JURAMENTO SOBRE LA EXISTENCIA LEGAL Y 

PROPIEDAD DE PERFECTED ROSES LLC. Y EL CERTIFICADO DE HECHO, es(son) suyas), la(s) misma(s) que usa(n) en 

EL,    todos sus actos públicos y p vados, siendo en consecuencia auténtica(s), ESTE DOCUMENTO FUE “ERADUCIDO p or 

POR CONOCER AMBOS IDIBMAS para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy te. La presente 

diligencia se realiza en deco de. ta atribución que me. confiere el numeral noveno del artículo disciocho de la Ley Notarial - -. 

El presente reconocimiento mp: se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaría, no.asume 

responsabilidad alguns. - Se probiva copia. QUITO, a 12 DE AGOSTO DEL 2015. 

AAA     
AÑSCHARIUS SRUDOLPHUSFRANOISCUS P PETERS MULDER     

  

CÉDULA: 1713336244 | 
A 

  

ENTOS (COPIA CERTIFICADA) M4” 20451701091D94825 

  

 cónnor on 

RAZÓN: De conformidad al ' Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecade(n) es (son) 

igual(es) al(los) documentáls) original(es) que corresponde(n).a DECLARACION. BAJO JURAMENTO SOBRE LA 

EXISTENCIA LEGAL Y PROPIEDAD DE PERFECTED ROSES LLC. Y EL CERTIFICADO DE HECHO y queume fue exhibido 

ión(es) se devuelve alles) documento(s) en 1 foja(s), conservando una 

2do(s) 

en 1 foja(s) útiles). Una vez practicada(s) la certifica 

copia de ellas en el Libro de (Piigencias. La veracidad ¡de su contenido y a uso adecuado del (los) documento(s) csráif 
   

  

es de responsabilidad exclusiia de la(s) persona(s) que >ofs) utiliza(n). 

QUITO, a 12 DE AGOSTO of 1 2013, 

á 

       mm os ra a ms sr o



  

  

  

  

    

  

  

    

    

. NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

EN APLICACION ALA LEY DE MODERNIZACIÓN 

YALALEY NOTARIAL 

DOY FÉ que la fotocopia que ANTECEDE está 

conforma, e: Y erigipal 1 gue me fue presentado



  

— =— — yn AA Y A 

AS ad Ez 

   

Na 

Es flel COMPULSA DE LA DILIGENCIA No. DO4525, DEL 

RECONOCIMIENTO DE FIRMA. DEL DR. ANSCHARIUS 

RUDOLPHUS FRANCISCUS PETERS MULDER, en ocho 

fojas útiles; sellada y firmada en Quito, a diez de 

Septiembre del año dos mil quince.- ” 

   

     
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS”7 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO     
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Factura: 001-004-000012511 2015170100    NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO a 

Escritura N*: 20151701001PU5688 

ACTO O CONTRATO: 

PODER ESPECIAL PERSONA JURIDICA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: DE SEPTIEMBRE DEL 2013 

OTORGANTES 

OTORGADO FOR 

Mo. : 
Cocumento de - . 2 : ; 20 

identidad ientficaca! Macionalidad Calidad Persona que le represertta 

PERFECTEO ROSES TLC, ETRUS G MUS 
AE NI SERARDUS iS PRESENTANDO A [PASAPORTE  ÍNPUBAOSLA [HOLANDESA IMAMDANTE — [DIRECTOR 
: Ñ * ACMINISTRADOR 

Persona Mombres/Rezón social Tipo intervininete 

Natural 

AFAVORDE - 

No, 
Dos umento de identificació i Nacionalidad Calidad Persona que representa 

identidad ” 

ÉOULA coo1asses [ECUATORIA MANDATARIO 
LA : 

Nombres/[Razón social Tipo interviniente 

FIERRO Y TAMARITLOURDES — [POR SUS PROPIOS c 

ALEXANDRA DERECHOS 

UBICAC 

Provincia A Camtón . 

QUITO MARISCAL SUCRE 

- Parroquia 

INDETERMINADA   
NOTAR bra) JORGE ssglavs ¡ACHADO CEVALLOS 

MOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

     
  

 



    

   

PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA EL SR. 

PETRUS GERARDUS ADRIANUS MARIA PERSOON, 

EN SU CALIDAD DE DIRECTOR ADMINISTRADOR Y 

COMO TAL REPRESENTANTE LEGAL DE 

PERFECTED ROSES L.L.C. 

AFAVOR DE LA ABOGADA 

LOURDES ALEXANDRA FIERRO Y TAMARIT 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Di 2 copias 

ASERITURA NUMERO P-08688   

Sa ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día Jueves DIEZ DE 

  

24 

25 

26 

27 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE; ante mí, Doctor 

JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL 

CANTON QUITO, comparece el señor PETRUS GERARDUS 

ADRIANUS MARIA PERSOON, en .su- calidad de Director: 

Administrador y como tal. representante legal de PERFECTED



  

20 

21 

22 

23 

24 

  

legalizados y apostillados que se adjuntan como documentos 

habilitantes.- El compareciente declara ser de nacionalidad 

holandesa, quien declara que a más de conocer su idioma 

natural, conoce también el idioma castellano, mayor de edad, 

de estado civil soltero, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaz, a quien de conocerlo doy fe por haberme 

exhibido su pasaporte, cuya copia certificada por mí, se 

agrega a esta escritura como habilitante; bien instruido por mí 

el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, que al 

celebrarla procede, libre y voluntariamente dentro de las 

condiciones que más adelante se expresa, me solicita elevar a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras a su cargo, sírvase 

incorporar una en la cual conste el otorgamiento del poder 

especial, que. se encuentra contenido al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- 

Comparece al otorgamiento del presente instrumento el señor 

Petrus Gerardus Adrianus Maria Persoon, por los derechos 

que representa en su calidad de Director Administrador y 

como tal representante legal de PERFECTED ROSES L.L.C., 

conforme lo acredita con los documentos legalizados y 

apostillados que se adjuntan como documentos habilitantes, 

sociedad constituida al amparo de las leyes del Estado de 

Virginia, Estados Unidos de Norteamérica. El compareciente 

es holandés pero entendido en el idioma castellano, de estado 

civil soltero, mayor de edad, con capacidad legal y domiciliado 

en esta ciudad de Quito.- SEGUNDA: PODER ESPECIAL. - El



  

Pu q - 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

   
í. compareciente, en la calidad en la que comparece, confiere 

2 poder especial suficiente como en derecho se requiere, a 
¿29W0s y, 

> 

3 Favor de la abogada LOURDES ALEXANDRA FIERRO Y => 

ÉS Y 
Y No) PAYARIT, con cédula de ciudadanía número cero nueve cero    

> 2 7 > . . . : 

> A Ss gs diecinueve sesenta y sels ochenta y ocho, para que en 

Pla pro 
6 nombre y representación de la compañía poderdante la 

7 represente ante terceros en la República del Ecuador en los 

    

  

serminos del Artículo seis de la Ley de Compañías y 

¿pecialmente para que pueda realizar todos los actos y 

negocios jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efectos en 

12 necesarios/para el perfeccionamiento de la constitución de la 

1 el Ecuador. Para que realice y suscriba todos los documentos . 

Í 
VA sociedad/denominada AGRÍCOLA BLANCA FLOR BLANFLOR 

/ 14 CIA.LADA., inclusive para que la mandataria pueda suscribir 

| is cuálquier escritura ampliatoria, ratificatoria, rectificatoria oO 

NA aclaratoria de la constitución de la indicada sociedad.- La 

: 17 cuantía es indeterminada.- Usted, señor Notario, ser servirá 

| 18 agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de 

    

   

este instrumento.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

a, A) MINUTA, que junto con los documentos anexos y habilitantes 

E que se incorporan, queda elevada a escritura pública con todo 

el valor legal y que el compareciente acepta en todas y cada 

23 una de sus partes; minuta .que está firmada por el doctor 

-24 César Viteri Vela, con matrícula profesional número diecisiete- 

25 mil novecientos ochenta y seis-catorce, del Foro de Abogados 

26 de Pichincha.- Para la celebración de la presente escritura se 

27 observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

    28 Notarial; y, leída qu “al compareciente por mí el



9 

10 

11 

12 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

24 

25 

26 

27 

28 

RÓS GERARDUS ADRIANUS MARIA PERSOON   
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(TRADUCCIÓN DEL INGLÉS) 

DECLARACIÓN SOBRE LA EXISTENCIA LEGAL 
Y PROPIEDAD DE PERFECTED ROSES LLC 

24 de julio del 2015-08-05 

Yo, el suscrito, Jeffrey A. Ward, debidamente jurado, declaro por la presente lo siguiente: 

1. Perfected Roses: LLO, es una compañía debidamente constituida bajo las leyes del Estado de Virginia, 
EE.UU., el 23 de junio del 2015. 

2. El Agente registrado como domicilio del la compañía es Franklin, Denney, Ward 2 Dryer, P.L.C. una compañía 

de responsabilidad limitada del Estado de Virgina, EE.UU., y un bufete de abogados, cuyo dirección y domicilio 

de Perfecied Roses Lic, es 129 N. Wayne Avenue, Waynesboro, Virginia, 22908, en al ciudad de 

Waynesboro, Virginia. Yo, Jefirey A. Ward, de estado civil casado, soy socio y Gerente de Franklin, Denney, 
Ward € Dryer, P. EC. 

3. Los Socios de Rerfected Roses LLC, son: (a) Floral improvements L.L.C., una compañía del Estado de 

Virginia, cuyo último accionista beneficiario es: Sr. Josephus Adrianus Eduard Pastemostre, casado, ciudano 

de los Palses Bajos, y con residencia permanente en los EE.UU., con domicilio en la ciudad de Waynesboro, 

Virginia y con dirección domiciliaria en 43 P38 Drive, Waynesboro, Virginia, 22908; (b) Hans Veldman L.L.C., 

una compañia del Estado de Virginia, cuyo último accionista beneficiario es: Sr. Johannes Comelis Andreas 

Veidman, casado, ciudano de los Paises Bajos, y con residencia permanente en los Países Bajos, con 

domicilio en la ciudad de Schagen, y con dirección domiciliaria en Comeliswerverweg 3, 1742 MC Schagen, 

los Países Bajos; y (c) Peter Persoon L.L.C., una compañía del Estado de Virginia, cuyo último accionista 

beneficiario es: Sr. Petrus Gerardus Adrianus aria Persoon, soltero, ciudano de los Paises Bajos, y con 

residencia permanente en los Países Bajos, con domicilio en la ciudad de Álmere, y con dirección domiciliaria 

en €. Commelinweg 2, 1331 GB Almere, los Países Bajos. 

4. Los Administradores (Gerentes) de Perfected Roses L.L.C. son indistintamente (a) Joseph Adrianus Eduard 
Paternostre; (b) Johannes Comelis Andreas Veldman, y (c) Petrus Gerardus Adrianus Maria Persoon. 

Hasta aguí lo dectarado! 

Jefírey A. Ward 

COMUNIDAD DEL. ESTADO DE VIRGINIA 
ciu DAD DE WAYNESEORO 

  

   
   

  

Qu día, 24 de julio del 2015, compareció en persona ante mi, Notaria Pública, el Sr. Jeftrey A. Ward, y 

y Jura hento que lo aquí declarado es veredico, según su información, conocimiento y creencia. 

:    
(firma legible) 

Notaría Pública 

Gon nombramiento hasta 2016-03-30 

 



   ¡COMUNIDAD 

  

COMISION CO: 

  

CERTIFICADO DE HECHO a 

Yo-Certífico lo Siguiente do los Archivos de la Comision 

Que la compañía Perfected Roses L.L.C. está debidamente constituída comoruna compañía de responsabilidad 

limitada bajo las leyes de la Mancomunidad del Estado de Virginia; 

Que la fecha de su consfitucion es el 23 de junio del 2015; y, 

Que la compañía de responsabilidad limitada tiene existencia legal en la Mancomunidad de Virginia, desde la 

misma fecha. 

Nada más ha sido certificado. 

Firmada y Sellada en Richmond, el dia 24 de julio del 2015. 
(hay una firma ilegible) 

Joel H. Peck, Empleado pe la Comisión 

Hay un sello 

CISECOM 

Número de control del Pocumento: 1507025621 

Yo, Dr. ANSCHARIUS | RUDOLPHUS FRANCISCUS PETERS MULDER, portador de la cédula de identidad 

$171333624-4, conocedor del idioma inglés y conforme lo faculta el Artículo sexto del Decreto número 601, 

publicado en el Registro Oficial número 148 del veinte de marzo de mil novecientos ochenta y cinco, procedo a 
traducir del idioma inglés al idioma castellano en dos fojas útiles, el documento que contiene la declaración bajo 

me sobre la existencia legal y propiedad de Perfected Roses LLC. Y el Certificado de Hecho.- 

A US PETERS MULDER=> 
Cl Yo. 171333624-4 

     

   



  

Factura' 001 -004- opo010713 

  

£- 
PaN > 

    
20151701001D04525 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20151701001D04525 

Ante mi, NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS de la NOTARÍA PRIMERA, comparece(n) ANSCHARIU 

RUDOLPHUS FRANCISCUS PETERS MULDER' CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, portador(a) de 

CÉDULA 1713330244, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A), quien(es) declara(n) que la(s) 

firna(s) constante(s) en el documento que antecede DECLARACION BAJO JURAMENTO SOBRE LA EXISTENCIA LEGAL Y 

PROPIEDAD DE PERFECTED ROSES LLC. Y EL: CERTIFICADO DE HECHO, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en 

todos sus actos públicos y pr 

POR CONOCER AMBOS ID! 

diligencia se realiza en ejercici 

El presente reconocimiento n 

responsabilidad alguna. — Se 

RUT y 
SCHARIUS RUDOLPUS 

CÉDULA: 1713330244 t 
i 
1 1 
t 

     FIEL COPIA DEL 

vados, siendo en consecuencia auténtica(s). ESTE DOCUMENTO FUE TRADUCIDO POR EL, 

OMAS para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo Í lo cual doy fe. La presente 

jode. la atribución que me confiere el numeral noveno del- artículo dieciocho de la Ley Notarial - . 

o se rellere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria no: «asume 

archiva copia. QUITO, a12 DE AGOSTO DEL 2015. 

  

FRANCISCUS PETERS MULDER 

  

ORIGINAL. DE pocimeNTOS( (COPIA CERTIFICADA) No 20451701001D04525 ' 

RAZÓN: De conformidad al ba 13 numeral 5 de la: Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documenta(s) original(es) que cortesponde(n) a DECLARACION: BAJO JURAMENTO SOBRE LA 

EXISTENCIA LEGAL Y PROMEDAD DE PERFECTED ROSES LLO. Y EL CERTIFICADO DE HECHO y que: me fue exhibido 

en 1 foja(s) útilles). Una vez practicada(s) la certificación(ss) se: devuelve eldlós) decumento(s) en 1 foja(s), conservando una 

copia de ellas en el Libro de Dil igencias. La veracidad: de su contenido y. e uso ' adecuado del (los) documento(s) certificado(s) 

es de responsabilidad exclusk 

QUITO, a 12 DE AGOSTO DE 

  

    a de la(s) persona(s) qe lo(s) util iza(n). 

1 2015. 

   



  
  

  

  

  
i | 

  

. NOTARIX PRIMERA DE QUITÓ 

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 
VA LA LEY NOTARIAL - e 

DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 
conformé, con, 3 ¿ Original gue. me fue presentado 

DR 
  

         
 



    

F- Jyv 

Es fiel COMPULSA DE LA DILIGENCIA No, D04525, DEL 

RECONOCIMIENTO DE FIRMA DEL DR. ANSCHARIUS 

RUDOLPHUS FRANCISCUS PETERS MULDER, en ocho 

fojas útiles; sellada y firmada en Quito, a diez de 

Septiembre del año dos mil quince.- 
: 

   NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO 

   



    

    

    

       

   

- NOTARIA PRIMERA DE OUTO : 
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION: 7 
YALALEY NOTARIAL . 
DOY FE que ta fotocopia que ANTECEDE está. 
conforme 7 su original que me fue presentado 

a Fojas _ Jiillies 
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OR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Se otorgó ante mí y en fe de ello 

  

confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DEL PODER 

ESPECIAL, QUE OTORGA EL SR. PETRUS GERARDUS 

ADRIANUS MARÍA PERSOON, EN SU CALIDAD DE 

COMO TAL 

SA 

y ATA Y 
LN DE Y dl é DIRECTOR ADMINISTRADOR Y 

0 y 

e — $ REPRESENTANTE LEGAL DE PERFECTED ROSES L.L.C,, 

LA ABOGADA LOURDES ALEXANDRA 

Ba pa” 

A FAVOR DE 

FIERRO Y TAMARIT, debidamente firmada y sellada 

en Quito, a los diez días del mes de Septiembre del 

año dos mil quince. 

 



  

PRIUS» 
e £ 

S o, 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS Vagos CA e 

Se otorgó ante mí y en fe de ello 

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

RATIFICATORIA Y AMPLIATORIA DE CONSTITUCIÓN DE 

COMPAÑÍA DENOMINADA AGRÍCOLA BLANCA FLOR 

BLANFLOR ClA, LTDA., debidamente firmada y sellada en 

Quito, a los quince días del mes de Septiembre del año dos 

mil quince. 

e 

         NOTARIA 01 
QUITO   



  

A oa 

Y 
Ria pe 

  

RAZON: Tomé nota de la presente RATIFICATORIA Y 

AMPLIATORIA, cuyo texto antecede, al margen de la respectiva 

matriz de COMSTITUCION DE COMPAÑÍA DENOMINADA 

É « AGRÍCOLA BLANCA FLOR BLANFLOR CÍA, LTDA., otorgada en 

> esta Notaría el día primero de Septiembre del dos mil quince.- 

N.O. 

QUITO, a 19 DE SEPTIEMBRE DEL 2015 

  

¿AS As Ae do cial” 5 a a 

DR: JORGE MACHADO CEVALLOS 

NOTARIO PRI MERÓ DEL CANTON QUITO 

noO, 
QUITO 

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS Paura 
SAS be y



   
0 TO 

  

TRÁMITE NÚMERO: 63804 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCION CON RECTIFICATORIA DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

    

NUMERO DE REPERTORIO: 44133 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/09/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 4840 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

9010063804001 PERFECTED ROSES L.L.C. SOCIO 

NPKB1OSL4 PERSOON PETRUS GERARDUS | SOCIO 

ADRIANUS MARIA       
  

  

e 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

do NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CONSTITUCION CON RECTIFICATORIA DE COMPAÑIA DE 

: 3 RESPONSABILIDAD LIMITADA 
4 : DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /QUITO /01/09/2015 

E NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGRICOLA BLANCA FLOR BLANFLOR CIA. LTDA. 
ES | DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

4. DATOS ADICIONALES: 

ADJUNTA ESCRITURA CON RATIFICATORIA Y AMPLIATORÍA DE 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2015, OTORGADA 

ANTE EL NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- ADM: P Y GG 

NOMBRADOS POR JUNTA.- 3 AÑOS.- RL:GG.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. yA Y de       
o MISIÓN: QUITO, 22 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2015 

      
DRA. JO ANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003- RMa-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL amg GOA 

Página 1 de 1 

is debe 

den ¿30 4 
tv 

  

CA 
ta



  

  

    
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

a a FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: AGRICOLA BLANCA FLOR CIA. LTDA. 

EXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: ¡ BLANFLOR 

DOMICILIO LEGAL VIA ANTIGUA A NAYON S/N LEONARDO TEJADA 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

PICHINCHA QUITO QUITO 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

PICHINCHA QUITO QUITO 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

NAYON NAYON 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

VÍA ANTIGUA A NAYON S/N LEONARDO TEJADA 

CONJUNTO: BLOQUE: KIV.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

TERRAZAS DEL MORAL 803 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

23350257 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

peter persoonalmere.nl 

CELULAR: FAX: 

987189701       
REFERENCIA UBICACIÓN: VÍA ANTIGUA A NAYON A TRES CUADRAS DEL REDONDEL DEL CICLISTA 

  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: PETRUS GERARDUS ADRIANUS MARIA PERSOON 

  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: NPKBIO5LA 

  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada eneste. formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes, para comprobar la autenticidad de esta a organ y; acepto que en caso de que el contenido 

? ipresente no corresponda a la verdad: : cesta Institución aplique las sanciones de ley. 7 
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FIRMA BÉL REPRESENTANTE LEGAL      



   
CONECTA TU VIDA 

  

  

  

MEGADATOS SA 

Dir Matriz: Nunez de Vela E313 y Atahualpa Edificio torre del Puente 

2d0 Piso 

Av Rodrigo de Chavez Parque Empresarial Colon Edif Dir Sucursal: : 
ColonCorp Torre 6 Locales comerciales 4 y 5 

Contribuyente Especial 0176 

Nro: 

OBLIGADO A LLEVAR 2; 

CONTABILIDAD: 

  

R.U.C.: 1791287541001 

FACTURA 

No. 001-011-000972599 

NÚMERO DE AUTORIZACIÓN 

0108201509143317912875410017745678370 

FECHA Y HORA DE aa 
AUTORIZACIÓN 01-08-2015 09:14:33.223 

AMBIENTE: PRODUCCION 

EMISIÓN: NORMAL 

CLAVE DE ACCESO 

    ACUM 
010820150117912875410012001011 0009725993854681 315 
    

  

  

  

  

  

              
  
  

    
  

Para consultas o requerimientos puede contactarse a nuestro Centro de Atención a nivel 

naciona! al 1700 NETLIFE $ 043731300. Para atención de reclamos no resueltos, llame 
gratis a la ARCOTEL: 1-800 587567 o escriba al correo comunicacionGarcotel.gob.ec 

Razón Social / Nombres y Apellidos: PETRUS GERARDUS PERSOON Identificación: NPKB105L4 

Fecha de Emisión: 01/08/2015 Guía de Remisión: 

Cod. Cod. Cant Descripción Detalle Precio Descuento Precio 

Principal j Auxiliar " p Adicional Unitario Total 

FTTH Hogar 30/6 N-TC.PH Consumo: AGOSTO/2015, Fecha de Activacion: E 

201407 1 25-JUN-15 11.13.49.000000 AM 52.00 13.00 39.00 

información Adicional 
Login md-ulopgpersoon1 
Consumo AGOSTO 
Forma de Pago DEBITO BANCARIO 
Ciudad QUITO 
Direcció ANTIGUA VIA A NAYON Y LEONARDO 

n TEJADA TERRAZAS DEL MORAL 
Teléfono 023350257;0987189701 
Email peter(Opersoonalmere.n! 
Contrato 001-001-0063889 

  

  
 



Quito, octubre 5, 2015. 

Señores . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPARNIAS 

Presente. 

De mi consideración: 

La Compañía AGRICOLA BLANCA FLOR BLANFLOR CIA. LTDA., se constituyó por escritura 
pública otorgada el 1 de septiembre de 2015 e inscrita legalmente en el Registro Mercantil el 22 de 
los mismos mes y año. El Art. 23 de los Estatutos sociales designó como Presidente de la misma al 
Sr. Johannes Cornelis Andreas Veldman,; y, como Gerente General, al señor Petrus Gerardus 
Adrianus Maria Persoon. 

La Junta General de 24 de septiembre de 2015, ratificó dichos nombramientos, pero el de 
Presidente no ha podido ser inscrito, por cuanto el señor Veldman se encuentra fuera del país, 
por lo que por medio de la presente, solicito a ustedes se sirvan otorgar la correspondiente hoja 
de datos a fin de poder obtener el RUC correspondiente. 

En el plazo de 30 días presentaré en la Intendencia de Compañías de esta ciudad de Quito, el 
nombramiento de Presidente debidamente inscrito en el Registro Mercantil. 

Por la pronta y favorable acogida que se dé a la presente, de usted. 

Atentamente, 

Petrus Gerardus Adrianus María Persoon 

Pas. NPXB105L4 
Gerente General



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 17/09/2015 10:49 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7709491 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1791346114001 PETERS 8 FIERRO, ESTUDIO JURIDICO CIA. LTDA. 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: — AGRICOLA BLANCA FLOR BLANFLOR CIA.LTDA. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: A01 AGRICULTURA, GANADERÍA, CAZA Y ACTIVIDADES DE SERVICIOS CONEXAS. 

OPERACION PRINCIPAL A0119.03 CULTIVO DE FLORES, INCLUIDA LA PRODUCCIÓN DE FLORES CORTADAS Y 
CAPULLOS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — A0119.04 PRODUCCIÓN DE SEMILLAS DE FLORES. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES. COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 

EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 17/10/2015 10:49 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL. 

17/09/2015 10.42


